
Sesión 3.8 extraordinaria en 13 de Octubre de ·1921 
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SUMAR~O 

El séfior Zafiartu (don Enrique) contimlaen 
sus observaciones de la sesión anterior. sobre 
la cuestión' salltrera.- Se acuerda tratar a 
segunda hora de esta materia y celebrar 
sesión el dra de mafiana con igual obj·eto.
A segunda hora. el sefior Celis (Ministro 
de Hacienda) contesta las observaciones del 
sefior Zafiartu sobre la cuestión salitrera.
Se 'levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

Aguirr,e Cerda. Pedro 
Alessa.ndri. José Pedro 
Arancibia La:;o. H:éctor 
Briones Luco. Ramón 
Buln~. Gonzalo 
Concha S.. Juan E. 
Concha. Luis Enrique 
Echenique. Joaqutn 
Edwards. Guillermo 

Errázuriz. Ladislao 
Freire. Farnando 
H:uneeus. Francisco 
Letelier Silva. Pedro 
Mac-Iver. Enrique 
Quezada A.. Armando 
Torrealba. Zenón 
Valenzuela. Régulo 
Yáñez. Eliodoro 

Err6.zuriz. Jorge Zañartu, Enrique 
y los sefiol'\és Ministros del Interior; de Re

laciones Exteriores, Culto y Colonización; de Jus
ticia e Instrucción Pl1blica. y de Hacienda. 

Se leyó y fué aprobada I-a siguiente: 

Leida y aprobada el acta de Ja selli6n ante-
rior. se di6 CUenta de los siguientes negocIos: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presid,ente de la República: 
Con el 1.0 inicia un proyecto de ley sobre 

sustituci6n del artículo ·34 de la ley 2.846. sobre 
incompatibilidad de sueldos del personal de los 
F.errocarri:1es; 

Con el 2.0 inicia un !proyecto de ley sobre 
Jubilaci6n de don Eduardo Árenas SA.nchez. 

Pasaron a la Comisión de Agricultura. In-
dustria y Ferrocarriles . 

O1loios 

Uno del seBor Ministro de Hacienda. con 
el cual remite copia del inform.e referente al ba
lance de la Sociedad Anónima "La Providencia". 
que fué pedida por el sefior senador don Ricar
do Valdés. 

Se mandó poner a disposición de los señores 
sena,dores. 

Uno de1 4.0 Juzgado del Crimen de Santiago. 
en que pide por exhorto del Juzgado de Talta1 
una certificación electoral. 

Pasó a la Comisión de Gobierno y Eleccio-
nes. 

Poder senatorial 

Uno presentado por don Luis Enrique Con
cha. que lo acredita como senador electo por la 
Provincia de Concepci6n. 

Pas6 a la Comisión de Gobierno y Eleccio-
Sesi6n 2.a extraordinaria en 12 de Octubre nes. 

de 1921 

ASistieron los sefio·res Claro. Correa. Agui
rre. AleSsandri. Arancibia (Ministro del, Inte
rior). Barros. Briones. Bulnes. Concha S .• don 
JuanE.. Concha don Luis E.. Echenique. Ed
wards. iErr6.zuriz Tagle. Err6.zuriz Lazcano. Frei
l'Ie. Gonz6.1ez Err6.zuriz. Huneeus .• Letelier. Mac
Iver. Ochagavta. Quezada. Rivera. Torrealba. 
"Valenzuela. Valdés. Y6.fiez. Zañartu don Enri
que. Zafíartu don Héctor y 10s señores Ministros 
de Justicia e Instrucci6n Pl1blica y de Ha'Cienda, 

Se incorpora a la Sala el nuevo senador 
electo por la Provincia de Concepci6n. don Luis 
E. Concha. y presta el juramento correspon
diente. 

El sefior Presidente pone en segunda discu
sión el proyecto de acuerdo formulado en la se

,sión' anterior por el honorable senador ,por O'Hig- , 

/ 

/ 
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gins sefior Concha don Juan Enrique, r,elatlvo a 
los servicios de sanM·ad. 

Usa de la. palabra ~l sefior Ministro del In-' 
terior, quien declara qU'e el· Gobierno ha adop
tado dentro de los medios de acción de que ha 
pOdido disponer todas las medidas para dete
ner, en la forma más eficaz posible, el desarro
llo de la epidemia de viruela. que ha azotado a 
la ciud'ad de r'Saíltiago '. y qua' amenaza' extender
se por el para entero'; 

Está. de acuerdo con el hono,rable senador 
por O'Higgins en que la Dirección de Sanidad, 
por una ráz~á'u otra, no ha logrado impedir el 
desarrollo de esta epidemia en la forma ,Y con
diciones que las circunstancias 10 l'eqtiiereñ;·Y· el 
Gobierno,' haciéndose cargo de esta grav·e si
tuaci6n, por decreto de fecha 10 de Octubra pro
cedi6 a nombrar una. comisión compuesta de los 
doctores sefiores 81erra, Benav·ente y Amunáte
gul, pa,1'I'I.'·que estudie, y, proponga las:msdidas 
que e8time'oporlUI1'as para., el m'ejo!"' funciona
miento de los servicios de sanidad; estando al 
mismo ti-empo resuelto a' adoptar todas las me
dida-i qu.e' esa comisión pl'1!lponga, por. dolorosas 
que eLlas sean, y al1n llegar a la exhoneración 
del señal' Direetor de Sanidad o de-los emplea
dos que de él depoodan, si ello es neeeS1j.rio, pa
ra remediar el' actual estado de cosas. ' 

Termina el señor, Ministro declarando que el 
voto propuesto por el honorabLe senador por 
O'Higgins importa, a juicio del Ministerio, un vo
to d'e censura para él, de modo que si fuera 
aprobado, quedaría de manifiesto que el Gabi
nete había perdido la, confianza del Senado_ 

El' 'sMior Concha don JUánEnrlqu!! hace pre
.senteqtté' el :votóqúe- ha'blli formula'do no tiene 

/ 
ca censura por la actitud que ha observado en 
presencia del enorme desarrollo de Iá epidemia 
de viruela. 

Pasa en seguida a estudiar la grave situa
ción que, a su juicio, se creará al pals en el ca
so de ser aprobado por los miembros de la 
Asociación Salitrete., el acuerdo propue'sto por 
el "Pool", que se ha obl'igado a aceptar al Di
rootorio· ,d'6 dicha :Asocia'ción,. y fo:tmula, desde 
luego, el' slgufente' 

,PROYECTO DE ACUERDO: 

"El Senado' estima' que debe ser cancelada 
inmediatamente la personería jurídica de la Aso
ciaci6n Salitrera"_ 

A fin de 'que 10's señores senadores tengan 
tiempo de estudiar este punto pide, deede lue
go, segunda discusión para el proyecto que aca
ba de proponer Y hace indicación para celebrar 
sesión el ,dra de mañana Jueves a las horas de 
costu:rnbi'e, destinada. especialmente a continuar 
ested6bate, , 

.Por ,haber :transcurrid~ ya el tiempo corres
pondientea la primera' hora deja pendiente las 
obsm-vaciones iniOiadas. . 

Se dan por terminados los incidentes. 

;El sefior Errázuriz dori' iLadislao. con el 
asentimiento de la Sala, ruega al Honorable Seo. 
nado tenga a bien acordar se dirjja oficio al 
señor Ministro de lGuerra, pidiéndOle se sirva or
denarel envio a. esta Cámara, de los siguientes 

datos: 
1.0 ¿Cuáles .son las reincorporaciónes al 

Ejército decretadas después dél 123 de Dioiembre 

en manera alguna ,cará.cter po:Utico, Yen' vi,stá 2.0 Causa del retiro de los oficiales reinoor-
de las deéláraéiones del' 'señot,Ministro y de las 

de 1,920? 

porados .. 
medidas adoptadas, lo retira, por ahora. 3.0¿Cuá.ntosde 'los reincorporados se han 

retirado de nuevo y al cabo de cuá.nto tiempo? 
4.0, ¿CuIU es el' aumento de pensi6n que ha 

FU señor 'Bulnes, ruega al Honorable Ser.a- tenido cada retirado' con motivo de su reincor-
do tenga a bien acordar se .dirija oficio al seño, 
Ministro de HacIenda, pidiéndoLe se sirva orde
nar el envio a esta ClLmara de una comunica
clOrl paSáda ayer 'porel Banco de Chile al Go
b'ierno, sdbre la. Corttratá.!li6n del nuevo emprés
tit.o que se ,tramita .. 

poraci6n? 
'5.0 ¿ Qué m'Otivos ,ha tenido -el Coblerno pa

ra llamar al servicio a los oficiales aludidos? 
6.0 ¿Piensa ,el Oqblerno llamar al servicio 

activo a todos los oficiales procesados por los 
suceso.s del afio '1919? 

El señor Torrea!ba' 'ruega 
a .bien acordar }a publicaci6n 
la presente' sesión dér deCreto 
cha30 de Junio t1Itimo, sobre 
presupuestos. 

7.0 ¿CulLl eS el, retardo, término medio, con 
que ,se asciende en cada grado del escalafón y 

al Senado tenga en culLnto se aumentarlL con las nuevas reincor-
en el BóleUn de 
N.p 1316, de fe-' 
,economías en los 

El señor Zafiartu ,don Enrique, hace algu
n:as' observaéione.s sobre el estado sanitario del 
pMs en' ganarál y manifIesta 'que, en su' con
cepto; el actilal Ministerio mereMrla una fran-

porá:ciones? 
S.~ ¿ Está. la Cá1a dé Retiro d.el Ejército en 

con'dicioIies de paga:t las pensfónes de' retiro que 
le corresponden? 

9.0 ¿ Qúé m:edfda., va' a arbitrars€' para co" 
locar a 'la, Oaja en COlllUcíones de atender sus 
cOmpromisos; s& aumunt1WAn loe descuentoa a 
los 'sueld~s dél personal o Sil echará sobre el 
Fiseo la mayor carga que resu.Jte?, Y en tal caso. 
\ -:u~ ?nt~'adi~ se aféctar~n a eSe servi'2io? 

... 
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El' sefior I Ochagavía, también, con el asen
timiento de la Sala, ruega al Honorable Senado 
tenga a bien acol"Üarse diri;la.O'ficio al sefior Mi
nistro de Guerra, pidIéndole se sirva hacer en
viar al Senado los antecedentes relacionad'os con 
la traslación del cirujano del Regimiento Chiloé 
d·e Ancud a Traiguén. 

Tácitamente se acuerda dirigir en la forma 
acostumbrada los ·(lficios solicitados por los se
fioresBulnes, ErrbUriz LazcanQ yOchagavfa. 

En Igual fOl'1II8 se da por retirado el voto 
que, habla 'f~I'l11Ula.do en la sesión anterior el 
honorable senado~por O'Higgins, sefior Concha. 

Con ,el asentimiento de la Sala ee acuerda 
insertar en el ,Bo·letin de la presente sesi<in, la 
publicación solicitada por el sefior Torr~alba. 

En votación la indicaci6n del sefior Zafiar
tu ·don EnrIque, para celebrar sesión el día de 
mafiana,se da tá.citamente por aprobada, con 
la abstención de los sefiores Barros, IMac-Iver y 

Rivera. 
El voto propuesto por el honorable senador 

por Concepci6n, queda para segunda discusión. 

El sei'íor Huneeus, con el asentimIento de la 
Sala., ruega al sefior MiniStro de Hacienda, se 
si.rva hacer 1tnviar los datos que solicitó hace ya 
algl1n tiempo, referentes a ~as finanzas pl1bUcal!-. 

El sefior Ministro contesta al honoTable se~ 

nadol" por 'Santiago, que atende~á con el mayor 
gusto los deseos de su señoría, anticipándole, 
desde luego, que en la próxima exposición de la 
Hacienda Ptíblica, que hará ante la Comisión 
Mixta de Presupueatos, en pocos días más, 'er.
contrará. todos loa datos soHcitados. 

Se suspende la. sesión. 

I 
A segunda hora, ,entrando a la orden del 

día, se pone en discusiÓn particular la conven
ción suscrita por los G&biernos de Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, :Pero y Uru
guayen la Conferencia Internacional Surameri
cana de Policía, celebrada en iBuenots Aires, en 
Febrero de 1920, que (fué aprobada en general; 
en la sesión anterior. 

Por no .:haber usado. de la palabra ninglIn 
se·ñor senador se .declara cerrado el debate y se 
da tácitamente por aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. - Apruébase el convenio 
suscrito 'por el Gobierno de Chile, en 29 de Fe
brero de 19'20, con los Gobiernos de Argentina, 
Bolivia; Brasil, :Paraguay, ,Perú y Uruguay, en 
la Conferencia ,Internacional Suramericana de 
Po licia, celebrada en la ciulVJ,d de Buenos Ai
res"'. 

Se Tlone, en seguida, en discusión general el 
~royeoto de ley aprobado por la C'!'!m'l.r!l di' DI
tlUtades, Sobre conStrucción de ob"'a;¡ portuarias. 

p-

Usan de la palabra los sefiQ,res Echenfque; 
Ministro de Haciend;; Zafiartu dOn lUctór,Val1 

dés, 'Buln·es, Edwards y el sefior ¡P·re'sideilte. 
El safior EChEmique fórmula indicaciÓn pa': 

ra que ae aplace indefinidamente la discusión de 
este proyecto. 

'Habiendo llegado el término de la sesi6n, 
Sé procede a votar la indicaci6n de aplazamien
to .del honorable senador por Santiago, y resul
ta desechada pOr 14 votos contra 3, abstenié1,l
dose de votar el sefior Concha don Luis. 

Queda, en consecuencia, pendiente la. discu~ 

si6n general de este proyeoto. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

s<' di6 cuenta: 

1.0 De los sigUientes mensajes (le S. E. el 
Presidente de la Repliblica: 

Conciudadanos del Senado y de la ·Úlima.ra 
de Diputados: 

El desarr.ollo que en esta liltima ~poca ha 
tLmado el territorio de Magallanes exige el! es
tablecimiento de set"VJcios lJ11blicos cuya. insta
lación no es pOSible postergar pOr más tiemP,O. 

Entre estas necesidades figuran primordial
mente h.o;¡ de mejoramiento del servicio hospita
lario, protecci(\n a 1'a infancia desvalida, Insta
lación del Deeinfectorio Ptíblico y el ServIcio de 
Higiene Social, terminación del cuartel del 'Ba
ta.l'lón Magallaues e instalación de una Escuela. 
Profesional; todo lo cual habrá de demandar. 
por ahora, un gasto aproximado de quinientos 
mil pesos ($ 500,000). 

El contrato de arrendamiento de la Socie
dad Explotadora de Tierra del Fuego con el Fis
co representarA para éstc una mayor entrada de 
$ 800,0"0, mAs o men<>s, sobx:e la cifra que sirvi6 
de base al cAlculo de entradas generales para el 
presente' afio, de acuerdo con Jo dispuesto en la 
ley número 2, 753~ de 2(1 de Enero de 1913. 

Estimo que 'ia suma de $ 500,000, anterior
mente expresada,; puede deducirse de ésta ma
yor entrad:o>., con 10 cual el Gobierno quedará. en 
situación de atender por ahora las necesidades 
mÚ8 apremiante!: üe ese Territorio. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de somet€'r a vuestra consideración, oído el Con
sejo) de Estado, el SigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo tínico.-Autorízase al Presidente de 
la Replibl'ica para invertir hasta la suma d~ qui
nientos mj.! pesos ($ ,500,000) en los sIgUIentes 
servicios pl1l>lilcos del Territorio de Magallanes: 

Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) e!:'l 
la conclnfi6n del cuartcl del Batallón Magalla,
nes; 

Ochent.'l. mil pesos (S 80.000) :?n !a protec
c:on de ia :~:f?~r;,:ia d~3Ya:ida: 
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.Oien mil pesos ($ 100,000) en la instalación 
de un Desinf~ctorio P(¡blico; 

Treinta mi! pesos ($ 30,000) en la instal;¡.
ción de una Escuela Profesional; 

Cuarenta mil pesos ($ 40,000) en el Hospi
tal; 

Santiago, 10 de Octubre de 1921.~uro 
Al('~¡;,amlri.-Al't('mio Gntiérrez. 

_ 2. o Del sdguiente informe de la. Comisión de 
Legislación y Justicia: , . 

Honorable Senado: 
Cien mi.! pesos ($ 100,000) en la instalación del Servicio de Higiene Sooml. Vuestra Comisión de Legislación y Justicia Esta cantidad de quinientos mil pesosl¡a tomado E>n consideración la solicitud presen($ 500,000) se deducirá de la mayor entrada que tada por do fía Marta S. de ThiE>rry, en su carlí.c· debe producir el contrato de arrendamiento del ter de presidenta de la Socüedad Hospital de Fisco con la Sociedad Explotadora de TIerra del Nifios de Valparaíso. en que pide el permiso ne-I Fuego, sobre la cifra que sirvió de base al cálcu. cesario para que la nombrada institución pueda lo de entradas .fiscales para el presente afio .cor.ser,,,ar, hasta por tre~nta. años, la posesión de Santiago, ... de Setiembre de 1921.-Arturo un bien raíz ubicado en Valp~íso. Alessandri.-H. Arancihia Labo. Consta de los antecedentes que el Hospital de Nifios tiene personalidad juMd'iea, segün' de-

creto nümero 1I,:l: 8, de fecha 22 de Diciembre de 
Conciudadanos del Senado y de la CAmara 190:;, del Ministerio de Justicia. de Diputados: En ('on,>,cuencia, 'la Comisión estima proce-
La manifiesta con veniencia de rectificar la 

principal de las vías de acceso a la ciudad de 
Los Andes, motivó la dictación de la ley nllmero 
3,600, de 23 de Febrero de 1920, que declaró de 
u1lilidad püblica una faja de terreno de mil tres
olentos sesenta metros cuadrados entre 1a Ala
meda Argentina y la Estaeión de los Ferrocarri
les del Estado, para ef ensanche de la Avenida 
Cementerio de dicha ciudad. 

Esa misma ley dispuse que el valor del te· 
rreno se pagase con los fondos que se consulta
ram para pago de expropiaciones en el presu
puesto <'Iel Ministerio de jT'errocar,rlles de 1920. 

;Por dlificulltades presentadas en la tramita
cil)n de las expropiaciones, ne se pudp hacer liSO 
.en ese aiío de la autorización concedida, cadu· 
cando la ley en lo que se refiere al pago del valor 

/ -de los terr,enos. 
En el mes de F"brero del año en curso, se 

.aDre,b6 el plano de expropiación y la Intenden
,c1a de Aconcagua procedió a nombrar la Comi· 
,sión de Hombres-Buenos, que ha tasado el valor 
,dEt 1,os terrenos en la suma de treinta y tres mi! 
sE'tenta,.y nueve pesos cincuenta y seis centavos 
($, 3~,079 .511). 

Las gestiones de. expropIación no han pOdio 
do llevarse más adelante hasta poner al Gohier· 
~p e.o posesión de los terrenos, por no contarse 
con los fondos necesario,;; para el pago del va· 

'lor asignado a élichos ter,renos. 
En vista de estos antecedentes, oído el Con

sejo de ~tad0 y con su acuerdo para que pueda 
ser tratado en el actual período de sesiones ex' 
traordinarias, tengo el honor de someter a vues· 
tra, apr,obación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

dE.nte oto~.r el permitS'3 solicütado y tiene el 
hOl'lor de someter a vuestra aprobación el si· 
guiente 

PB.OYECTO DE ACUERDO: 

Artículo llnico.-'Concéd·ese a la instituci6n 
den~mina.d3. Hospital de Nifios de Vallparaíso, 
c·),n persona,lidad jurídica, según decreto n(¡me
ro 3,378, de 22 de ,Diciembre de 1905, el perm4' 
so requerido por el :trtícul0 51i6 del Código Civil 
par:a. que pueda conservar, hasta por treinta 
afios, la posesión del bien raíz ubicado en Valpa
raf,so, y cuyos deslindes son: al norte, con el 
Parque del Litre, de propiedad municipal; al po
niente, con la ca.lle del Litre; al sur, con la ealle 
nUE'va Las Ro.~as; y al oriente, con la fundición 
Brasil-Argentina y con el Hospital Británico y 
Nort'eamericano. 

Sala de la Comisión, 11 de Octubre de 1921-
- . .\,Ifl'(>do Barl'os Errázuriz.--Julln Enrique Con
chn.-Enrique l\lac-Iver.--Jol'ge Errázllriz Ta
gle. 

3 . o De dos soUcitudes. 

La primera, de doña EmiHa, doña UrzuJa y 
doña Catalina Quezada Poblete, hermanas del 
ex-soldado del Ej(>rcito que hizo la campafía con
tra el Per(¡ y Bolivia, Liberato Quezada Poblete, 
en que piden se les conceda una pensión de grao 
cia. 

r la segunda, de don José 2. o Soto Matura
na, E'x-soldal'lo del extinguido regimiento movi· 
lizado Aconcagua, sobre Ilensión. 

CUEiSTION SALITRERA 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-
Pongo en segunda discusión el proyecto de Articulo üni:co. ·Se autoriza al Pres'idente de acuerdo propuesto por el honorable senador por la Repllblica.¡ .para invertir hasta la suma de Concepción. 

treinta y tres mil setenta y nueve pesos Cincuen. 
ta y seis centavos ($ 33.079.56), en el pago de los 
valores asignados por la Comisión de Hombres
Buenos respectiva, a los terrenos expropiados 
para el ensa'nche de ,la Avenida Cementerio de 
la ciudad de Los Arrdes. 

Puede usar de la palabra su seiíoría. 
El señor ZA~ARTU (don Enrique) .-Re

cordaré algunos antecedentes d'e las observacio-
nes que formulé ayer y que son indispensabl~a 
!)ara seguir el curso de las que haré hoy. 

El "Pool" tenta formado en Europa un gran 

.. 
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Eltock y habia con.eguido, mediante el acuerdo 
del 26 de Enero, illllPedlr la exportación de
Chile. 

Fijó el stock precios superiortls a veinte li· 
bras la tonelada de I salitre -en Europa, casi el 
dollle d('l precio pedido por el (¡,zoe artificial den· 
tro de Alemania. 

, En esas condiciones no le fué posible ven
der y dej{¡ ¡-asar los m-eses de Febrero, Marzo. 
Abril y Ma.yo, que son los que contituyen la 
temporada de consumo, sin vender cantidades 
n,pre<.'iabl$s de salitre. 

Come esta actitud de los vendedores perju
diooba considera.blemente los !li1tereses lllac;io
na les porque impe-d!a la exportaéión de nuevos 
cargamentos, la opinión páblica -empezó a agi
la.rse. 

Entre otras maniféstacione~. recuerdo al
gunas pl;"esentaciones de la Gran Federación 
Obrera, la que di6 a S. E. el. Preside::lte <le la 
Repllblica las . bases del proyecto que el Jefe 
del Estado mand6 al Congreso con su firma y 
con 18, del señor Martner. 

Aunqu'e ese proyecto lesienaba los intereses 
del "Pool", no era posible resistir a la petición 
de los .obreros que, en ese tiempo, eran. toda
via, la "chusma querida." do S. E. Además, no 
habia peligro alguno en mandar ese proyecto 
porque ~ara eso estaba el señor Ministro de 
Hacienda que no lo agitaría y que antes, por 
el contrario, dejarfa. caer sobre él una lApida 
diciendo que se trataba solamente de una bas'~ 
de estudio. 

El hacer proyectos sobre todos los temas 
habidos y por haber, el. recoger proyectos a do
micilio y mandarlos al Congreso, ha sido la ca
ractertstica de la Admini'I'Ítraci6n actual. Su 
juego estA a la vista: se 'encarga de' debelarlo 
ante el pais él propio Presidente de la Repllbli
ca todos los dlas desde los balcones de la Mo
neda. Yo mando, dIce, los proyectos al Congre
so, allá no los d'espachan. Esta farsa es' de
nigrante de la dignldád del' Gobierno de Chile 
que es.:. un pafs ·serio. Es cIerto que se mandan 
proyectos, proyectos los ¡pá.s descabellados que 
pueden imaginarse; pero es también cierto que 
los Ministros, con raras excepciones, agitan esos 
proyectos y que hay casos como el proyecto de 
monopolio de las ventas del salitre. tomadas por 
el Estado, en que el pl;"opió Ministro ·-entierra el 
proyecto. 

Como la opinión pllblica empezaba a agitar-

país; pero salva a la Casa de ~ibbs y a los 
dElmás 'Bliefllbros del "Pool". , . > 

En las tramitaciones a que IDIl vengo te
firiendo han pasadq ocho meses. Comenzaban 
ya. como dije ayer, a aparecer signos de reQ,c
ción. El acuerdo 111timo del' Directorio de la. 
Aflociaci6n Salitrera habia obligado a bajar los 
precios en EuropJ;l. al "P-ool" .por su salitre. 

El cable nos anunciaba la nueva, para nos
otros extraordinaria, que debi6 ser recibida co
mo son rectbidos en tiempo de guerra los éxitos 
de las armas nacionales: el "Pool" habia baja
do a E 13 la tonelada del salitre que impide 
que Chile 'exporte el que tiene en sus playas Y. 
junto con esta rebaja de precios,. llegaba tam
bién la noticia que en vista de esa rebaja, habla. 
podido vender 40.000 toneladas. El augul;"io TI,) 

podía ser más favorable, pues, la venta se hacia 
en ~poca que no es de consumo. 

En este punto, el pals que venta solicitando. 
un!!. intervención enérgica a favor de los lnte
rCRes nacionales, se encuentra sorprendido por 
la noticia estupenda de que el acuerdo que $e 
viene gestionando, el acuerdo patrocinado por el 
Gobierno, el acuerdo que se les quiso impo
ner a los productores con la 'Pistola al pecho, 
ne era para que trabaJaran las salitreras ni para 
exportar salitre' del que tEmemos amontonado 
e¡. nuestras playas. 

Ese acuerdo tenía por exclusivo objeto ha
cer que los salitreros regalaran al "Pool" 
f. 2.600,000. deSPué~ de' todos los sacrificios que 
han tenido que sufrir porque el "Pool" no se 
deshacía de su stock en Europa a causa de que 
pedía por él precios inaceptables. poI' el mer-' 
cado. 

Ese acuerdo tenta, todavta, sefior preSiden
te, estipulaciones mucho m{¡,s graves que lá an
terior, pues, con él se pretendía impedir la ex
portación d~ nuevas cantidades de salitre hasbt 
fines del afio .1923 . 

Para que no se crea que exagero, le ruego 
al señor Secretario que tenga la amabilidad .. de 
leer el acuerdo aludido. 

"El acuerdo dice así: 

BASES DE ARREGLO ENTRE. LA ASO
CIACION DE PRODUCTORES DE SALITRE Y 
LOS COMPRADORES propuestas por el GO
BIERNO para un arreglo entre el "Pool" y los 
productores de salitre: 

1 .o-Se modifican los precios fijados por la 
se y a cOIl1,p.render el fondo de la cuestión' Asociación, en 30 de Junio próximo pasado, en 
salitrera, el Gobierno no pudo seguir defendi'en- conformidad al acuerdo de 26 de Enero del afio 
do la poI1t1ca del "Pool" que era indefi:mdible en curso. 
'.1 recurrió, e~tonces, al expediente ct'e tramitar 
Indefinidamente esta cuestión y asr, primero en 2.o-La modificaci6n consistirá en fijar la 

siguiente escala de precios para regil;" desde la 
fecha hasta el 30 de Junio de 1922: 

,las discusiones del ante'cesor del sefior Ministro 
de Hacienda; despuéll! en comisiones mixtas, cu
yo informe. acordado hace cuatro meses, a1in 
no ve la' luz p11bUca y, finalmente, en las tra
mitaciones a qU-e se referfa ayer el señor Mi
r.istI"Q d,e Hacienda •. cuyo resultado ha sido un I 
a.cuerdo 'que, como lo demot¡¡trar~. hunde al . 

Octubre lOs. 6d. 
Noviembre a Abrill de 1922 Inclusive, 11s. 
Mayo 1922 lOs. '9d. 
Junio 1922 lOs. 3d. 
La Asociación, a partir desde esta 111tima fe-

'j 
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cha, podrA. fijar tos precios de venta que estimE' dos en cuenta en el acuerdo en los arreglos entre 
conveniente. 

3.o-Los compradores que constituyen el 
"Pool" d.ceptan la modificaci6n de los precios 
establecidos en los nl1meros anteriores. 

4.'O-La Asociación pagará a los comprado
res como compensación por la rebaja de los pre
cios, las Siguientes indemni~ciones con las 
condiciones que se establecen más adelante: 

el "Pool" y la .Asociación? 
¿J)(mde está ,la estipulación, mediante la 

cual se compromete el ¡'Pool" a bajar el precio 
del salitre que tiene en .Europa para que pued!\. 
ser vendido, permitiendo asf, que se pueda e:xpor~ 
tar salitre chileno? 

¿Dónde, siquiera, estA. la estipulación me
dia'l1te la cual 'sc concede al Estado, a cuenta del 

a) Por el salitre . .lluevo que se venda para salitre que se exporte, fondos para hacer sus gas
-fechas de entrega 'entre 'el l. o de Octubre del tos, 
afio en curso y el 30 de Junio del afio venidero, No de,seo, señor, en el estudio de una cues-
veinte peniques P'Or quintal español. tión que vengo haciéndola a la luz pÚb'ca. cues-

b) Por el salitre nuevo que se venda para tión que eelimo de la mayor trascendencia na
fechas d~ entrega entre elLo de Julio de 1922 cional, que se crea que me desentiendo de algún 
y el 30 de Junio de 1923, ocho peniques por argumento que se me pudIera hacer. 'Es por eso 
quintal espaf'iol. que voy a anticiparme a una objeción. 

c) Para la inde-~nización considerada en 
la letra a, se establece un "minimum de 500,009 
toneladas hasta cuyo monto la Asociación garan
tiza"" la correspondiente ·indemnización. 

Para la misma se establece que no podré. 
e¡ceder de 60-0,000 ·tonelllidas, «ebiendo aplicarse 
.al ·exceso la indemnización que establece la le
tra b, aiín cuando las fechas de entrega se cum· 
plan deniro del plazo primero. 

d) El salitre con derecho a indemnización 
Re fija en un mfiximum de 2.500,000 tone
ladas. 

S . o-El 80 por ciento del total de las in-

Se me dirli que consintiendo el "Pool" en 
que se bajen los precios .del salitre en la costa, es 
lógico que se active la exportación y, lo que da 
lo mismo, que concluya la crisis actual. Esta 
supOSición es completamente falsa: en el con
trato el "Pool" ha tomado todas las garantías 
neceSarias para que no se pueda exportar sali
tre de Chile. Voy a demostrarlo, refiriéndome, 
en especial. a algunas de las bases del contrato, 

"Bases de arreglo entre la Asociación de Pro
ductores de Sa.litre y los compradores. 

"1.0 Se modifican los nrecios fijados por la 
" Asocla.c1ón, en 30 de Junio próximo pasado, en 
" conformidad al" acuerdo de 25 de Enero del demnizaciones corresponderli al "P'Ool" y el 20 

por ciento restante, a los demlis compradores, "" año en curso. 
en la" proporción que determine la Asociación, Los precios modificados por la proposiCión 
o en caso de desacuerdo, el Presidente de la transcrita son los que ,se esta;blecieron en el 
República. 

S,o--;El pago de las indemnizaciones se 

acuerdo aludido en la siguiente forma: 
Copiafnos textualmente la circular de la Aso-

harli directamente por la Asociaci6n, en las fe- elación en que se daba cuenta de ese acuerdo. 
chas en que se perciba el importe del salitre Dice as1: "Finalmente «.ebo expresar a us-
""ndido. •. tedas que ·el Directorio en vista de las razones 

7.0----81 la Asociación resolviere vender sa- .. expresadas ha fijado el precio de los 46 kilos 
lftre por medio de consignaCiones, éstas ten- .. de salitre ordinario del 95 por ciento puesto 
dré.n como base, hasta el lIO de Junio de 19221 :: al costllido de la nave en puerto salitrero para 
los precios fijados en el nl1mero 2.0 fecha inicial ,de entrega de Julio de 1921 a 
, 8.Q-Los compradores que forman el "Pool" .. Marzo de 1922 en 14 s. Para A,bril de 1922 

.. "9 s. 9 d. Mayo '9 s. 3 d. y Junio 9 s. ,:f d." se comprometen a cooperar y facilitar las gestio-
n~ del Gobierno o de la Asociaci6n para in
teresar en la colocaci6~ de sa~itre chileno, 
sea por compra o por consignaci.ones, o facili
tando crédltos a los consumidores, a banqueros 

l de lo·s diversos paises de consumo. 

8 . o-Las partes contratantes convif'nen "en 
que cualquiera dificultad que se suscite para 
el cumplimiento de las disposiciones preinsertas, 
serli sometl!da al conocimiento y resolución del 
Presidente de la República, a cuyo efecto sus
criben el presente convenio con el Ministro de 
Hacienda .!' 

¿Dónde est!\., sefior Presidente, en este acuer
do en que el Gobierno, según nos decía el sefio.' 
Minis\ro de Hacienda, ha trabajado afanosamen
te en defellsD. de los intereses n!J.cionales, la es
tipulación que garantice qu.e se v~ a exportar una 
cantidad determinada de salitre durante este 

Los precios anteriores, en conformidad al 
arto 2.0 de la proposición del "Pool", serian mo
dificados de acuerdo con la proposidón que dice 
así: 

"2.0 La modificación consistirá en fijar la sl
" gu1elÍte escala de precios para regir desde la 
" fecha· hasta el 30 de Junto de 1922. 

"Octubre 10 s. 6 d.; Noviembre a Abril de 
" 1922, inclusive, 11 $.; l\layo 1922, 10 s. 9 d.; Ju
.. Dio 1922, 10 s. :1 d. 

"La Asociación a partir desde esta últinIa fe
\' cha, podrá fijar los precios de venta que estl-
" me conveniente. 

"8.0 Los compradores que constituyen el 
" "POOl)" aceptan la mod\1lcación de los preciOS 
" establecidos en los números RnteriOJles. 

Los precios de 10 S. G d., 11 s., 10 s, 9 d. y 
10 S. 3 d. obligartan a los compradores a vender 

afio, el venidero y el que sigue, que son toma-" e: salitre puesto -er. Europa alrededor d~ 15 1:. 
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bras esterlihas la 'tonelad'a, precio aún muy ele

vado. La. mejor pruelrá. de la asefVe·racH'n -ante-o 

rior es que la Asociacj(m8aUtrera en el acuerllo' 

de 25 de Enero' qUe hemos transcrito antes. ha

bía fijado precios menores de 10 s. junto con ter

minar sus compromisos con el "Po 011" , estimando 

q'ue, sólo en esa for·ma, podrlamos reconquistar 

el me·rcado europeo. 
Hay todav1a otras razones y antecedentes que 

comprueban la afirmación anterior y de los que 

hago gracia. a mis lectores, en obsequio de la 

brevedad. 
Todav1a hay algo más perjudicial para Chile 

en este negOCiado: en el No. 4.0 de la proposf

ción del "Pool" e¡¡tlliblece de hecho en poder de 

éste el monopolio de las adquisiciones de nuestro 

nitrato hasta Ju.nio de 1~·2,3. La cláusula cuarta, 

s. /lue me refiero, dice as1: .. 

"4.0 La Asociación pagará a los compradores 

" como cO'llJ.'];>eDsaciÓn por la rebaja de precios 

" las siguientes indemnizaciones con las condicio

" bes que se estableCen más adelante: 

"A) Por el salitre nuevo que Se venda para 

" techas de entrega entre el prlmero de Octubre 

" del!ÚÍO e11 ctll'8O y el 30 de Junio·del año veni

" dero, veinte peniques por quintal español. 

"B) Por el salitre nuevo que se venda PlU'8 

" fechas de entrega eIitre el 1.0 de Julio de 1922 

" Y el 80 de Junio de 19'23, ocho peniques por 

" quintal español. 
"e) Pál'a la indemnización eonsldernda en la 

" letra A). Se'establece 110 mínimum de 500 mil 

" toneladas hasta cuyo monto la Asociación ga

" ranti:ia la correspondiente indem:trlzación. 

"l'ál'a la misma se establece que no podrá 

" exceder de 600 mil toneladas, debiendo aplicar

" se al exceso la indemnización que establece la 

"letra B) aún 'CUando !.a.s fechas de entrega se 

" cmnplan dentro del plazo primero. 

"D) El salitre con derechos a indemnización 

" se fija en un máximum de 2.500,000 toneladf1S. 

"'od8l$ lás exigencias de este contrato tienden 

a dejar en manos del "Pool" el mono\>o110 del co

merCio del salitre y, sobre todo, a asegurar que 

ningún otro comerciante podrá venir en busca 

de saií,tr@ a Chile, porque sabe que tendrla frente 

a su competidor, la desventaja considerable de 

que la tonelada de salitre le costaría 1 libra 16 s. 

mM que al "Pool". Así lo establece la letra Á) 

del arto 4~0 que acabamos de copiar. 

Por este solo capítulo los vendedores de sa

litre pueden mantener en Europa los precio!! 

absurdo.s que han estado pidiendo en la confian

za de que na<lie les hará competencia y. el stock 

seguil'll pesando sóbre nuestro pals. 

No cotltento con 1tl. garantía anterior, poI' la 

letra B), que ll~níoll transcrito del párrafo 4.0, 

exigen los troD;lerciantes hasta el 30 de Junio de 

llt28 una priMA de segurIdad de 8 penique'S por' 

quintal espa.fiol para 'asegurar hasta eea fecha 

el monopolio de las vent<ts y la explotación de 

nuestro llats. 
Pá.reoe <¡\le nadie, tU la avaricia, pudiei!e elu-. 

cubrar exigen~l.as tan extraórdiJi'arias como lás 

ertumeraftas;pues no es así: ia letra C} del pá

rráfn aludido exige a la Asociación Salitrera el 

-"-" '·-~··""mm7F'" FF ?rz~ ,. 

pago de 916,6&6 libras estetiinas, comp're o no 

compre salitre el .. Pool .... 
Ese párrafo, como Se comprendilrQ. rá,clIm&n'* 

te, es la demostración de que no piensa có'ñl* 

prar nuevas partidas de salitre; 'si lo peIil!lll.rk ha* 

cer, se habría limitado a la exigencia de la le* 

tra A) segÜn la cual, como hemos vIsto, ~ ·lé 

otorga una prima de 20péniqués por cada qúhi

tal español de exportación. . 

Si los tiempos mejoraran en Europa Y el 

"1'001" contra todas Sus prevH'Iio:he.spudi:e~ eX* 

portar salitre después de Junío del año veniilero, 

entonces. segúh la letra D), de la cll\usula 4.9. 

del cont~ato. la Asociación SaIítre~a 'esta:f1lt dbU* 

goada a pagarle 1.46&,666 libras esterlinas. . 

Deslle los operarios que gimen de miserla 

en los albergues por causa de la paralizaci6n sá

litrera ha~ta los hombres de negocio y los po!t* 

ticos, todos en el país, están de acuerdo en que 

el problema salitrero se reduce a colocar en Eu

ropa nuest:o nitrato' y para ello que es indis

pensable bajar los precios; pues bien, mediante 

el contrato aludido se hace todo lo contrario por~ 

que no solamente se fija una escala de preCios lo 

bastante alta para hacer imposible la venta del 

salitre en Europa ante's de Junio de 192.3, sino 

que se da garantía a los compradores ~e que no 

se les hará competen ~Ia en este negoClO. 

Cuando ayer manifesté que el Gobierno 'I!e 

nabí¡\. ccnstituldo. en representante de Gibbs y no 

en defensor de los intereses nacionales, mis ho

norabies colegas debieron pensar que. esa as~ve

ración era a9riesgada. Entretanto, señores, el 

contrato que acabo de ana1i:llar encierra l1nica

mente Y~ntajas para el "Pool", perjuiciOS grav(,s 

para loa salitreros, bancarrota para el Estado de 

Chile. 
El l'HJuicio para los salitreros eonsisUa ~n 

que se les querta obligar a que pagaran a la Ca

sa Gihbs, o sea. al "Pool", í 2.500,000. 

\ Este pago venía después de que los salitre

ros hablan tenido que apagar los fog.;:mes de sus 

faenti"! para que los comerciantes vendieran t:l 

salitre a precios altos en Europa. . 

Es.t suma parece al1n más exorbitante Sl se 

toma cncuenta que si se hubiese fija~o el 26 

de :-'~nero el precio de 13 chelines al salltre, pre

cie que segl1n el señor Martner, él ordenó a los 

(lé'egadcR del Gobierno, ante el Directorio de la 

A!,l~dación, los salitreros, por motivo de la "Fall 

Clauee", habrían tenido que pagar l1nicamente 

:E 1.806.072.- 4.~ 8. 
La suma anterio~ habrta bastado para librar 

al país de la crisis horrenda porque ha atrave-

sado. 
Jamás la historia de un pueblo'puede exhibir 

un hecho como ésta que ponga de mani!i~sto en 

forma. más evidente la incapacidad de un Go

binno. 
L~ cuarta parte del calor gastadO; que di-

g:J, señor Presidente, la cuarta parte. la undé* 

cima parte del calor gastados por S. E. el :pre

sidente de la Repl1blica Y por el Ministro de Ha-. 

cieuda actual para hacer aprobar a los salitre

ros este contrato inaceptable. habrta sobrado pa-

/ 
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ra fijar los 13 chel1nes, hacer que los salitreros 
dev.olvieran la suma indicada al "Pool" y librar 
al pars de esa Asociación peligrosa de especula
d"res. 

Dejando bien establecido, señor Presidente, 
qUe en las observaciones que vengo formulando 
sobre la cuestión salitrera no puede moverme 
otro interés que el del IEstado, voy a referirme 
aJlOra al convenio celebrado entre la Asociación 
Salitrera y el "!i'ool", que espera su ratificación 
por la Junta GE-neral Extraordinaria de la Aso· 
ciación. 

El convenio, como se vera, es sustancialmen
te análogo al primero presentado por S. E. el 
Presidente de la República. Los sacrificios que 
se exigen a los prOductores de sa'litre son meno
res, pero, en cambio, la situación que se le crea 
ali Estado de Chile, es atin peor que la de aquel 
convenio, por cuanto se entrega al "Pool, por 
tiempo indefinido, o 'Cuyo término es una con
dición que nadie puede fijar, el monopolio de las 
ventas de salitre en Europ¡t. 

El,acuerdo dice así: 
,"'En Santiago, a 11 de Octubre de 1921, reu

nidos en la Presidencia de la República, Ios fir
mantes en representación del Directorio de la 
Asociácíón de Pro'ductores de 'Salitre, del "Pool", 
y de otros compradores, hemos acordado las si
guientes bases de convenio que, previa raUfica
ció n de la Junta General Extraordinaria de la 
Aso'ciación, serán reducidas a escritura pública: 

1.0 Se modifican los precios fijados por la 
Asociación en 30 de Junio JjJr6ximo pasadO en 
conformidad al acuerdo de 26 de Jlnero del afto 
en cur¡;:o. 

2 . o La modificación corlsistirá en fijar la si
guiente escala de precios, para regir desde la fe
cha hasta el 3 Ode Junio de 11922: 

Octubre, 1019. 6d. 
Noviembre a Abril de 1922 inclusive, 11s. 
Mayo 1922, lOs. 9d. 

5. o El total de las compensaciones que se 
consultan en el articulo a~terior, deberá. distri
bufrsE1 entre todos .los compradores en ia pro
porción y forma que determine el Presidente de 
la República. 

6 • o La Asociación garantiza a los compra-
dores, por estas indemnizaciones un mínimum 
de un ~ilión quinientas mil libras y si el 30 de 
Junio de 1923 no se hubiere completado el pago 
de dicI-,a cantidad, la Asociación continuará. pa
gando a 10i; compradores 4d. por quintal, f>SP,l

ñol hasta que se entere dicha suma. -
7. o El pago dc lal:'l compensaciones ~'e ha

Ti dinctan;ente por la Asociación en las fechas 
en que se perciba el valor del salitre vendido. 

8.0 Si la Asociación resolviere vender sali
tre por medio de consignaciones, éstas tendrá.n 
como base, hasta el 30 de Junio de 1922, los 
precios fija dos en la escala del N. o 2. o. 

9.0 Los compradores se comprometen a co
operar Y facmtar las gestiones del Gobierno o 
de la Asociación para interesar en la colocación 
de salitre chileno, sea por compra o por consig
nación o facilitando créditos a los consumido~ 

res, a los banqueros de los diversos países de 
consumo. 

10. Las partes contratantes convienen en 
que cua1quiera dificultad qUe se suscite para el 
cumplimiento de las disposiciones preinsertas, 
será sometida al conocimiento y resolución del 
Presidente de la República, como arbitrador, a 
cuyO efecto suscribe el presente convenio el Mi
nistro de Hacienda. 

Firmado en tres ejemplares que quedan uno 
en poder del Ministro de Hacienda, otro en poder 
de la Asociación de Productores de Salitre y otro 
en poller del representante del "Pool".- Ofir-
mados) .- Víctor R. Celis M.- Herbert C. Gibbs. 
WaJter SimOlD.- JOl'gle Buchana,n.- Federico 
Wigthman Por Grace y Cía. Wessel Duval. _ 
South American J\fetaJ Company.- E. Engholen". 

Junio 1922, lOs .. 3d. 
La ASQ,ciación, a partir desde elLo. de 

110 u:, 1922, podrá. fijar los precios de venta 
estime convenientes. 

Llamo especialmente la atención al arUcu
Ju- lo 6.0, cuya lectura me va a permitir el Senado 
que que la repita. Dice as!: 

3. o Los compradores aceptan 
clón de los precios establecidos en 

6.0 La Asociación garantiza a los comprado
la modifioo- res, por estas indemnizaciones, un mfnimum de 
los números un millón quinientas mil libras y si el 30 de Ju

ant?'l'i,'res. , 

4. o La Asociación pagará. a los comprado
res, como parte de este c.onvenlo, las Siguientes 
comnel!saciones: 

a). Por todo el salitre nuevo que se venda 
para fechas de entrega entre el 1. o de Octubre 
d;el afio en curso' y el 31 de Marzo del año veni
¡dero y que efectivamente se embarque antes de 
esta última fecha, 20 peniques por quintal es
pafiol. 

b). Por todo el salitre nuevo que se venda 
pa~a fechas de entrega entre el 1. o de Abril y 
el 30 de Junio del afio venidero y que efectiva
mente se embarque antes 'de esta fecha, 12 pe
niques por quintal español. 

e). Todo el salitre nuevo que se venda pa
ra fechas de entrega entré el 1.0 de Julio de 
1922 y el 30 de Junio de 1923 y que efectivamen
te se embarque antes de esta última fecha. 4d. 
por Q1Jintrei es'pafiol. 

nio de 1923 no se hubiere completado el pago 
de dicha cantidad, la Asociación cont~nuará. pa
gando a los compradores 4 d. por qUintal espa
ñol ,hasta que se entere dicha suma. 

El articulo anterior demuestra que el "Pool", 
es decir, los propios vendedores de salitre no es
tá.n seguros de vender su &tock, y la sum:t equi
valente a la prima antes del año 1923. 

Hago presepte a la Honorable Cámara que si 
so'lamente el "Pool" estuviera dispuesto a com
prar 500,000 toneladas de aqur al 31 de Marzo 
del próximo año, es decir, la cuarta parte y alln 
menos de lo que se ha solido vender en este pe
rrodo del año, el "Pool" recibiría cerca de un 
millón de libras esterlinas. 

Para completar las otras 500,000 libras, 
le quedarran diez meses del año -venidero y toda 
la temporada de ventas del año 23. 

El "Pool" no cree que en ese tiempo la si
tuación salitrera le alcance, con las primas fija-
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das, las 560,000 Ub~ restantes que, segdn la 
época en que exporte, pueden ser menos de otras 
500,000 toneladas. 

En otros términos, señores, para que el 
"Pool" pueda vender su stock salltl'ero de Eu
ropa, sin grandes pérdidas, se limitl< la produc
ci6n del pats a voluntad lel "Fool" durante el 
año 1922 y 1923, en total, a un millón de tonela
das. 

Si al "Pool" ese mill6n de toneJadag le sIg
nificara tener que bajar en fbrma desmesura./l¿ 
los precios del salitre en Europa, todavtll. podrá. 
mantener clausurada la exportaci6n .1n Chile 
ma.s alIa. de 1923. 

Es cierto que se' dice en el mlsffi') ucuerdo 
que la Asociaci6n' puede mandar salitre a con· 
signaci6n. 

En la' Asociaci6n manda sin contrapeso el 
"Pool" y si éste ha podido obtener de la Asocia
ci6n Salitrera que se le pagne :E 1.50') (lOí) y obte
ner del Gobierno que concienta enü·.,gar el por
venir de la industria' en manos tle ')('ho .) diez 
especuladores extranjeros, podr., en el porv-:-uir, 
imp,dlr el embarque 'de partlda~ que le hagan 
competencia, sobre todo cuan-lo el:'a (h)lapeten
cia, debe tener en cuenta ~a ¡ú'jiT,a, a favor del 
"Pool", mM las v'entajas de f;.ncont'.'aI'1B' en el 
mercado con bodegas, créditO:l, en una 1'&.lah1'a, 
con situación formada. 

En realidad, señor Presidente, estoy "I(·len
to por dejar la palabra porque siento verdadero 
interés de que el señor Ministro pueda justifi
car la frase muy arriesga,la en los tiempos Que 
corren de que Sus SeilOrfas han estado trnba
jando en este convenio, tenümdo en vista exclu
sivamente el interés del Estado, y, en ningl1n ca
so, tomando en cuent'l. el Intel'~s del "Po(,l'·. 

EI!i fa.cil, sencilln, d 'l~orientar la o\lini~n pil
bllca en pMblem;ls C0l110 el salitrero En que se 
necesita de un estudio largo, minucio,;o y pacien
zudo para penetrarse del fondo <lel problema, 
pero, en la actuación del Gobierno, al d~baÍirse 
el arreglo, hay puntos oscuros' que es necesario 
que eXpllque el señor Ministro. 

¿Por qué, tratándose de un conven:'o que te
nía que ser conocido de todos los salitreros y de 
los miembros del "Pool", no se debati6 a la luz 
p1iblica para que la sana crítica ayudara al señor 
Ministro en un negocio en que ha errado en for
matan lamentable? 

Pero, hay, todavía, un punto que es mM 
grave, El señor Ministro de Hacienda reuni6 a 
los salitreros y les inform6 de palabra sobre el 
convenio que! obligaba a éstos a desembolsar a 
favor ,del "Pool" :E 2.600,000, fíjese bien la Ho
norable Cá.mara. 

Como alguno de los presentes objetara que 
la cuesti6n era /le tanta gravedad que los sali
treros estaban obligados a estudiar el problema, 
S, E. el Presidente de la' Repllbllca, toma~do una 
actitud tan ené! gica., que llegaba a los má.rge
nes del descomedimiento, amenaz6 a los salitre_ 
ros con exhibirlos como los culpables de la situa
ción actual y, en realidad, la relación oficial da-
da por el Gobierno a la prensa, deja la impre
si6n de que el Presidente imponfa toda la in-

• 

., 
finencia oficial a favor de uno de l()s contr8¡ta.n- . ~ 
tes. 

Se negaron, como no podían menos, aacep
tal' a fardo cerrado y pedida la proposlci6n,no 
les fué entregada sino hasta el dta siguiente. 

Pues bien, la tramitaci6n le ha valido a los 
salitreros una economía de :E 1.000,000. Este an
tecedente exhibe al Gobierno en la situaci6n ver
gonzosa de estar luchando porque' el "Pool" ob
tuviese en el negocio :E 1.000,000 más. 

¿ Por qué acept6 este nuevo arreglo la Aso
ciaci6n Salitrera? La raz6n es obvia: dentro de 
su Directorio \:tene influencia conside.rable el 
"Pool". AdemM de eso, la influencia del Gobier
no que deMa estar al servicio de los ;mM débiles 
en )a Asociaci6n Y a favor de la justicia en la 
relación entre los particulares Y á. favor del Es. 
tado, en todo caso, se ha puesto al servicio del 
"Pool". No hay que olvidar que con el présta
mo salitrero Y con sus delegados, a más de su In
fluencia moral, el Gobierno es la primera fuer-' 
za dentro de la Asociaci6n. 

Ya sabe el Honorable' Senado y lo/sabe el 
país, hemoS entregado a la avaricia de un, gru
po de espeCUladores extranjeros todo el porvenir 

'de Chile. 
El culpable de esto, como ha quedado esta~, 

blecido hasta la saciedad, es el Gobierno, que sin. 
haberse preocupado en niJ\.gl1n momento de ac-' 

'tivar la exP' rtación de salltre, l1nica medida que 
podría, salvar, en este caso, al país, ha hecho 
ar,yebar un acuerdo que nos deja sometidos ,a la 
voluntad de un grupo de comerciantes extran-
jeros. 

Voy, señor Presidente, antes de terminar, ,a 
11;"('61' un resumen de las observaciones que ven" 
go formulando porque en un discurso de la ex-. 
tew;ión del que vengo pronunciando, no es fl\7 
en que mantengan, hasta el, fin, los sena.d.ores, 
Sil atenci6n. 

Ha quedado establecido que el Gobierp,o no 
trató o al menos no hizo lo posible por impedir 
pI aCllt>1 do del 26 de Enero. 

Es, tambi~n, un hecho no controvertido que 
laR gestiones de arreglO que se han arrastrado 
durante ocho meses, s610 produjeron resultados 
cuando la situación se le hacía inconveniente pa· 
ra el "Pool". 

No puede ser controvertida la opini6n de 
que la política de los ,cpmpradores es alzar ,los, 
predos de su stock en Europa para aminorar 
la pérdida de una especulaci6n desgraciada Y 

con este fin, permanentemente, han tratado de 
impedir la exportación de nuevas cantidades \le. 
salitre. 

También ha quedado establecido que la sl
tuaf'i6n de la industria salitrera comenzaba a 
reaccionar por si sola; así lo indica el precio de 
:E 13 fijado por el "Pool" y la venta de 40,000 to
neladas con motivo de esa fijaci6n d~ precios. 

También es un hecho evidenciado que los 
arreglos en vez de permitir la libertad para la ,./. 
industria salitrera, a partir desde elLo de Abril 
próximo, la deja amarrada hasta después del año 

23. • ' 
Cuando un Gobierno ha cometido todos los 

\ 
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errores a que me \Tengo refiriendo, no 'tiene el 
Pr.esldente de la Rep1iblica el derecho de enga.
fiar a' ,l,a 'pobre gente de los albergues que es, 
princf,palmente, v1ctima. de su pólftica y hacerle 
icre,r que .su sttuacÍ6n se debe 11 ,la actitud de las 
Cll.mara.s que no despachan proyectos de ley que 
SPll .una nueva promesa, un nuevo engaño de 
Il;lE¡jor.ia del pueblo; proyectos ·de ley, muchos 
de ellos, que interesan más a algunos gestores y 
a algunos grandescaIlitalistas que al pats. 

Engañar al pueblo y arrojarlo en contra del 
Senado y de la Cámara de Diputados es contra
rió a.lad1gnidad del pafs. 

lill señor CLARO SOLAR (Presidente).-

lega de HacIenda que se limite el tiempo a sus 
observaciones. 

El sefior ZAÑARTU (don Enrique) .-En 
vista de las observaciones que se han formula-. 
do, hago indicación para que celebremos sesión 
mañana a las horas .de costumbre. 

Aprovecho, esta oportunidad pa::-a explicar. 
en forma penfectamente cl:ua. 1,\ situación per
sonal en que me hallo colocado. dentro del de
bate. 

Yo entré a <él tratando .de formular una in_ 
terp~!..~ción. Pero producido el acuerdo al que 
he dado lectura hace un momento. y que me to
mó de sorp::-es¡¡,. recogí apresuradamente mis 

Eln cP,nformidad al Reglamento, déb~íadar por' papeles y vine al Senadó a formular las obser
termlna¡1oB los incidentes; pero en vista de lasvaciones qUe la Cámara me ha oído. 
Palabras que ha pronunciado el honorable se
nAdor .por Concepción, interpreto la idea de su 
siliíoda ,en e: sentido de continuar este debate 
a segunda hora .. 

El sefior BULNlER-En todo caso sería ne
cesario deJar al seño::- Ministro el tiempo nece
sario Para cO.ntestar. 

'El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
Es lo que digo; y, para ese efecto, me propon
go lIolicit'l.!" el acuerdo del Senado a fin de in
corporar este debate a la segunda hora de la 

Pues bien, si este acuerdo fuera aceptado 
en la Junta General de Accionistas de la Aso
ciación Salitrera, puede sobrevenir un mal que 
'ya no tendr!a >;,emedio. 

El sefior CELES (Ministro de Hacienda).
Debo man]festar aJ honorable senador por Con
cepción que la Junta General de Accionist::ts de 
la Asociación Salitrera debe celebrarse el 27 del 
presente mes. 

Por otra part{l, señQr ~esidente, como de
bo contestar las observaciones formuladas por 

presente sesión. el honorablE' senador por Concepción. y es su-
El sefio~' BR'lONlDS.-Me permito formula::- mamente di'fícil penetrarse de su 'l.lcance en el 

iiJ.dicaeión el! ese sentido. honorable Presidente .. primer momento. porqUe están basadas en cl-
El sefíol' CELIIS (Ministro de Hacienda).-,. fras y citas que sl::-ven para argumentos y ra_ 

Debo m::tnifestar al H. Senado que tengo vivo zones que ee necesario estudiar con alguna ex
interés en el debate que se ha planteado, y co_ tensión. dada la trasc,endental impo::-tancia de 
mo necesito alglÜn tiempo para desarropar las e·sta materia. seguramente mis observaciones 
ideas que debo expresar en contestación a las van' a ser largas. 
observacionN, del honorable senado,:, por Con- Por estas consideraciones, señor Presidente, 
cepción, me' permito apoyar la indicación que dejo formulada Indicaci6n para. que tratemos 
ha 'formulado el honorable senador por Tara- este negocio c@n amplitud, sin pe7.luicio de que 
pacli, éntre yo a terciar en el debate en la segunda 

mi' señor BULNIDS.-Creo que habrá una
nimidad en esta Sala para aceptar la indic\t
c;ión a que se refiere el honorable Mlnfst::-o de 
Hacienda¡ porque jamás se ha negado a nadie 
en el Senadc. el legítim·o derecho de olr h de-
fensa de los cargos Que se formulan. 

El sefior ZAÑARTU (don Enrique).-El se-
nador que habla no pretende tampoco negar ese 
derecho. 

hQra . de la presente sesló:1. 

. El señQl' HUNEEUS.-Me permito formular 
indicación para que prorroguemos la sesión has
ta las siete y media. sin perjuicio de la indi
cación que ha formulado el honorable senado:: 
por Concepción. En caso de que este debate no 
terminara en la sesión de hQY, celebrarlamos 
mañana h sesión que ha pedido su señoría. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).~ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- Terminados los incidentes. 
Por mi parte, debo regula::-izar el debate. En votación la indicación del honorable se-

El asunto que nos 'ocupa se ha tratado 00- nador por Tarapacá. 
mo incidente. Terminad\t la primera hora de Si no hay inconveniente por parte del Se-
esta sesi6n, correspondería dar por terminados nado. la. daría por ap::-obada. 
los incidentes: Por eso, para dar opo::-tunidad Aprobada. 
a la respuesfa del honorable Ministro de Ha_ 
cienda. he propuesto que se incorpore este ne
goCiO a la orden del día. 

El sefio!' ZAÑARTU (don Enrique).-->Si el 

Quedará, en consecuencia, incorporado a la 
orden del día de la sesión de hoy este debate. 

En votación la indicación formul'l.da por el 
honorable senador por Concepción para cele-

senado 'l.cúrdara este procedimiento. entrendo brar sesión mañana destinada a ocuparse de 
que el voto qUé he propuesto se votaría en la este negocio en p::-im{lra y segunda hora. 
sesión de hoy al te':'minar su respuesta el se- El señor BULNES.-¿Se seguiría el procedi-
fior Ministro de Hacienda. 

El sefior BARROS JARPA (Ministro de Re
laciQnes,.-No puede aceptar mi honorable co-

miento sefiamdo por su sefioria, en caso que no 
terminara e¡ debate el día d'ehoy, señor Pre. 
sidente? 
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El senar; CLAROi SOLAR (Presidente).
Exactamente, señor senador, y sin perjuicio de 
los' incidentes, que pueden tener lugar en la 
primera 1 ho:"a de la sesi6n ,de mañana. 

El señor :H'U'NEEfUS.-No se ha votado mi 
indicaci6n, sefibr Presidente. 

Elseiiol' CLARO SOLAR (Presidente).
Habia enter.dido que se habia manifestado en 
la Sala e1. deseo de no prolongar la segunda 
hora. 

El eefiol' HUNEEop!'i.-Ml indicaci6n ha en
contrado n.eistencia de parte de algunos hono
rables l'.Jlt·{Cas, pero yo deseo que Be vote. 

El safiol' CLARO SOLAR (Presidente).
En votaci6n la indicaci6n del honorable sena
dor' po:" Sar.tiago, safior Huneeus, par'l prorrogar 
la' presente sesi6n hasta ~as siete. 

-Votada esta indicaci6n, resultó apl'()bada 
por once votos contra. ·nueve. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
Se suspendoo la· sesi6n. 

--se .~pendi6 la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

CUESTlON SALITRERA 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente)'T 
Contlnll... la sesi6n. 

Puede usar de la palabra el sefior Minisj;o:'o 
d'8 Hacienda. 

I El señor CELIlS (Ministro de Hacienda).-
'Debo comenzar por manifestar que el Gobier
no ve con satisfacción que se haya provocado 
este 'debate, y siente satisfacci6n, porque, ha
biéndose llevado las tramitaciones del conve
nio entre los répresentantes del Gobierno, del 
Pool y de la Asociaci6n de Producto::-es de Sa
litre en la forma discreta y reservada qUe con
venia par!l. su mismo éxito, es menester que 
después de concluido el convenio, el pals, las 
personas oue se interesan por este problema, 
y laOPinl¿r: pública en general, queden peI'1fec_ 
tamente informados de cufLles han sido los pro
p6sitos que se han persegUido y qué o;:oazones han 
aconsejado la aceptaci6n de este arreglo. 

En' primer lug'tr, voy a esC'larecer un con
ceptQ acerca del cual hay en la opini6n pú
blica un ·criterlo diverso de lo que es la reali
dad de las cosas. Continuamente ormos ha
blar del Pool como quien nombz:a a una insti
tuci6n de camoter jur'idico Y 'Permanente. El 
¡Pool está. formado en la actualidad por diez 
fiI1mas, entre las que figuran 'Montgommery y Cra., 
William'son Baltour y Cia., Huth y Cia., Thomp
son JI cra.., 1\/J1tl'ovich y Cia, Schroeders y Cra. y 
Gibba y Cia. Estas firmas han sido com,prado
ral!! de salitre chileno desde que este artículo 
forma nu·estra mejor fuente de riquelm, unidas 
a las firmas :de Wessel, 'Duval y era., Grace y 
Cia., Iy en los últimos tiempos la gran pasa 
norte americana. 'l1he South American :Metal Co. 
AdemfLs, han comprado salitre en 1920 las firmas, 
laSodedad HolandElsa del PacIfico, Granja y 

.Astoreca, Gildeme1steT y Cra., Bruna, Sampaio. 
Molftno Hermanos, el Banco Eep.a.ftol de Chile 
y la Compafl,fa de ~litres de Anto.faigasta. 

MI deser, es dejar perfectamente estableci
do qué es el Pool, quienes lo forman y qUienes 
son los que, en virtud del convenio· que viene 
siendo censurado por el honO::'able senador por 
Concepción, han adquirido derechos de indem
nizaci6n. 

"El Poolfué forma,do por .diez ¡firmas que 
·exportan salitre para Europa. Cuándo se for; 
m6 y por qUlé se form6, es algo que hama e¡rte. 
momento no aparece esclarecido en la concien
cia nacional. 'Por mi parte, voy a tratar de 

,explicarlo al Honorable Senado. 
. Los compradores de salitre a precios muy 
altos, com:) los que alcanzaron en el afto ante-. 
rior, se encontraron en un . momento con que 
los que les compraban el articulo a ellos, no 
les cumplian sus contrátos, y se encontraron con 
que muchos de los comp~omisos que hablan con_ 
traido en Europa al comprar salitre chileno. 
fueron denunciados. En esta situaci6n se vieron 
obligados a solicitar dinerp de banqueros eu. 
ropeos, para poder cumplir ellos, a su turno, los 
compromiso:! que hab1an contraido con los p,¡,o
ductores de· sal\tre de Chile. 

,Ahora bien, si estos compra40res de salitre 
se hubiesen negado lisa y llanamente a cum
plir, a su turno, sus compromisos, habrlan que. 
da,do en el mercado de valores de Chile, alre
dedor de diez millones de Ubras esterlinas en 
letras sobre Londres protestadas por falta de 
pago, lo que habrfa prGducido una verdadera, 
hecatombe comercial en nuestro pais. 

Cuando estos compradores de salitre se I 

unieron a fin de, obtener que algunas institu. 
ciones bancarias europeas les prestaran dinero. 
con' garanUa del salitTe de que disponian, fué' 
menester qUE' se fijara a,lgún valor al salitre que 
iban a dar en prenda, y fué entonces cuando' 
pidieron a la Asoclaci6n Salitrera que l~ fij'!l.ra 
un valor estable. De manera que el Pool no ee 
sino un conjunto de comerciantes que se unieron 
a fin de aminorar las pé::'dldas de que estaban 
amenazltdos. 

ExpUcado este punto y establecido qué es el 
"'Pool", paso a explicar quienelll son los que 
en virtud d'el convenio a que se ha llegado, han 
adquirido derecho de indemnizaci6n. Si se lee 
con atención la respectiva cláusula del conve
nio en reterencia, se ()beerva que la indemni
zaci6n se distribuirlt entre todos los compradores
,de salitre, de manera que no s610 tienen de
recho a ella ,las ,fiTmaJS que (lomponen el "'Pool", 
sino también las demfL's a que he aludido y 
entre las cuales ¡figuran Grace y Co., la Com
pañia de' Salitres de Anto1lagasta., el Banoo Es
pafiol de Chile, The South American Metal, etc. 

Explicado este punto, pasCi a hacerme 'C3.1'. 

go de una de las observaciones que hizo el ho
norable senador por Concepci6n en la sesi6n de 
ayer. El honorable senador, al comenzar su dis
;curso, incurri6 en una 'Contradtcci6n, por cuan
.to comenzli diciendo que el GobiEr.no habla obU-

(1 
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gauo al Directorio ,de la Asociación Salitrera nía antes' de la guerra. Alemania. adquiriR antes 
'a aceptar el convenio propuesto por el Pool co-
10cAndole la pistola al pecho" etc., y en seguida 
díjo que en las reuniones del Directorio de l'l 
Asociación predominaban' los intereses del Pool. 
;' He aquí una manifiesta contradicción. ¿Ne_ 

cesita el Gobierno ponerle la pistola al pecho al 
Directorio de la Asociación o p~edominan en él 
los represer.t'lntes del Pool? Si el Gobierno ne
oesitaba presionar al Dirootorio de la Asociación, 
poniéndole la pistola al pecho, es evidente que 
no predominaban en ella los representantes del 
Pool. Una de dos: si los representantes del Pool 
predominaban en el Directorio de la Asociación, 
el Gobie~no no necesitaba ponerle la pistola al 
pecho, y si necesitába ponerle la pistola al pe
cho, era porque esos representantes no predo
minaban en el Directorio. 

Mas adehmte el honorable senador incurrió 
en otra contradicción. al decir que los c'!lculos 
de los especuladores que compra~on salitre en 
19'20, fallaron, porque ciertos trastornos poUU
cos cerraron para ese articulo los mercados es
lavos, porque Alemania, lejos de consumir sa
litre, se convirtió en pais expo~tador de salitre 
sintético y porque la crisis económica europea 
restringió el poder adquisitivo de los comprado
res ,de nuel!tros abonos. Y luego agregó: 

"Mediante la campaña de prensa, mediante 
los abogados, gestores, empleados de alta y me_ 
nor cuariUa, de las firmas inte'::esadas y el coro 
de los homhres que en este país lo saben todo, 
que se equivocan siempre y que hacen discursos 
graves y dogmAticos sobre las mayores triviali

I dades. prepararon la opinión para impedir que 
\continuara eí trabajo en las salitre~as. 
J Con ese. objeto se propuso el acuerdo del 
. 26 de Enero que apagó lol'\, fogones de la indus-
tri~". 

Yo preguntaría: ¿cuál fué la causa de la 
paraUzaciólt de la industria salitrera? ¿La falta 
de consumo de salitre en EU70pa o la cláusula 
del convenio del 26 de Enero? 

Hay qUE' recordar todavía un hecho que .es 
perfectamente conocijo. Acabo del\eferirme a 
las circunstancias en que se encoritraron los 
exportadores de salitre de Chile con respecto 
a sus cOUlprado~es en Europa, qu'e no pudieron 
oumplirles sus contrates, porque se habian es
fumado 109 mercados cOllsumidores. En otra 
ocasión manifesté en esta Cámara, Y no veo 
inconvenlentfl para repetirlo .ahora, pues han 
desaparecido los motivos porque entonces .10 
dije en sesión secre1a, que el poder consumidor 
de la E=opa se había reducido después de la 
guerra, . en up tercio, reducción que se explica 
fácUmente: .los países eslavos, có'n Rusia a la 
cabeza" no ·consumen salitre, los países del an
tiguo imperio ·austro-hil1ngaro no lo cO.nsum·en 
tampoco; la. Alemania <tampoco, en razón de la' 
d1sminución del poder adquisitivo de su moneda; 
Italia. porque el valor de su moneda está re
ducido a menos de la mitad del que tenia antes 
de la guerra; y Francia, porque e1 valor del 
franco es hoy del sesenta por ciento del que te-

de la conflagración europea, con .vein<te marcos, 
una libra esterlina. !por· la que hoy tiane que !pa
gar más de ·quinientos marcos. oDe manera que 
-cualquier persona que 'analice el problema con 
criterio sereno y tranquilo, . habrA de convenir en 
que no es posible esperar que ese pais pague 
hoy cinco 'mil marcos, por lo que antes de la. 
guerra pa·gaha doscientos marcos. Como 'se ve, 
es.ta ·es una situación d·e hecho que escap·a a todo 
posible control de nosotros, co'mo escapa tam
bién el control de los actuales gobernantes de 
ese país. 

Por lo demAs, no es solamente el salitre de 
Chile el que ha sufrido las consecuencias de es
tas .alteraciones, nunca vista'S en el mundo, en 
el valor de los .diversos productos. Me basta 
recordar que en Estados IUnidos, en donde se 
usa de preferenc¡'a el .salitre para las plantacio
.nes d.e algoidón, este producto agrícola no tuvo 
.mercado 'en el año ant'erior, pues no alcanzó a. 
t'ener la tercera parte del" valor que había alcan
zado en los años prec·edentes. De manera que 
'los a'gricultores de e'se país que necesitaban sali
tre para producir algo·dón de mejor calidad y 
en mayor cantidad, no pudieron usar·lo, porque 
el precio de venta de este producto no les com
pensaba la aJd'quisipión de aquel abono. 

Otro tanto puede decirse del az'dcar, cuyo 
precio bajó de 110 chelines la tonelad¡t, a once 
chelines, es decir a la undécima parte de su va
lor, y es notorio que el cultivo de la betarraga, 
en Europa, es uno de los que consume salitre en 
mayor cantidad. 

Estas situaciones son de tal naturaleza que 
no han podido ser producidas artiflcialmenté. 
por combinaciones de capitalistas, aunque fuesen 
los mAs fuertes del mundo. Naturalmente no ha 
sido el Pool el que determinó la baja en el pre
cio del azl1car, del algodón, la disnUnución del 
poder adquisitivo de la moneda alemana, el que 
produjo la formidable revolución rusa, que ha 
impedido consumir salitre a ese inmenso país. 
uno de los mAs grandes productores de cereal~ 
en el mundo. 

Creo, pues, haber dejado perfectamente es
tablecido que la situación producida en los mer
cados del mundo, fué de tal naturaleza grave y 
'general, que· p04emos decir - y en esto creo que 
no hay, tampoco, temor de equivocarse - que 
casi los únicos favorecidos en la crisis del sa
litre fueron los productores de .salitre, pues' ven
dieron a un precio alto el articulo y recibieron 
.por él un valor superior a .17 s. por quintal es-, , 

pañol. 
El señor ZAAARTU (Don Enrique). -Par

mftame una observación el señor Ministro. 
El señor CELIS (Ministro de Hacienda). -

Tengo la más viva complacencia en oír al señor 
senador. 

El señor ZA~ARTU (Don Enrique). - ¿No 
le parece a Su Señoría que si las condiciones 
de crisis del mercado en Europa hacían impo
sible adqUirir salitre en forma normaJ, lo lógico 
habría sido bajar y no alzar su predio? No hay 
. que equivocarse; lo 'dnico que yo sostengo es la 
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necesidad de bajar el precio, y. lo que vengo 
combatiendo es el alza del precio precisamente 
cuando en Europa era impOSible comprar sa
litre. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda).-
Voy a contestar con satisfacción la observación 
del señor senador. 

'de la ma.yor baja 'Posible en el precio del sali-
treo 

Se ha .publicado en los 1iltimos dlas' una. 
carta de S. E. el Presidente de la Rep1ibllca, en 
la que se recomienda a uno de sus representan
tes ante la Asociación, el senador señor Urrejo
la, la conveniencia de ir a un.. mayor baja en 
el, precio. 

Más adelante voy a ocuparme de este asun~ 
to más detenidaménte. 

Por de pronto, quiero entrar a la idea fun
damental, es decir, a la intervención que 'le ha 
'cabido al Gobierno ·en estas gestiones de arreglo. -

Ante todo, quiero aprovechar la ocasión, pa-
ra manifestar que se ha criticado mucho al Go-

Tanto los compradores como los producto
res de. salitre incurrieron en un error de hecho. 
Se pensó en todo el mundo que después de la 
paz vend11:a un mOlVimiento ·de progreso o re
surgimiento en todos los países; los productores 
de salitre creyeron que había llegado el mo
mento de obtener el mejor precio del artículo, 
y ,JO'S compradores, que siempre habían compra
do salitre para venderlo en seguida en Europa 
y Estados Unidos, sufrieron el mismo error, de bierno cuando no hada na;da, o cuando se supo
creer ·que sucedería lo que no sucedió, y subie- Día que no hacía nada, y hoy se le critica, por-
ron -los prec~os del salitre. que ha hecho algo. 

Pero si las cosas Se hubieran desarrollado El seftor ZAÑ"ARTU (don Enrique). - Es 
como todos pensaron es in·dudable que no ha- que ha hecho algo malo. 
bria venido la crisis del salitre, que tan hortda- El seftor OELIS (Ministro de Ha"éienda). -
mente ha afectado a nuestro país. Eso es lo que vamos a ver. 

Por otra parte - y quede esto bien estable
cido - debo manifestar que estoy de acuerdo 
en lo que el señor senador por Concepción per
sigue, y que también- persigue el Gobierno, o sea, 
en la necesidad de abaratar el precio del salitre; 
pero hay que contemplar los hechos tales como 
son. Por lo mimos el Ministro que habla,· su an
tecesor, y el señor Martner, en una palabra, la 

Creo que su señoría. como la Honorable CA-
mara, Y el país, con las explicaCiones que voy 
a dar, quedarán satisfechos de la acción desa
rrollada por el Gobierno y se convencerán dEl 
que este ha· hecho él máximum de lo que podfa. 
hacer el Estado en la situación que se le pre-
sentaba. 

El señor ZA~ARTU (don Enrique). - Que 
administración actual, se encontró ante una si- Dios le oiga al seftor Ministro. 
tuación de hecho que no era dable modificar. El señor CELIS (Ministro de Hacienda). 

No quiero entrar a. analizar detalles, porque Vaya hacer la relación de estos antecedentes en 
no hace al caso, y son asuntos de menor impor- orden cronológico. 

La primera cuestión concreta presentada a 
tanda para el estudio de la cuestión. Lo que 
hay de cierto y de concreto, es la circunstan-

la consideración del "Pool" fué esta proposición 
cía de que tenemos la Obligación de respetar 
honradamente Y con dignidad, los compromisos' hecha por el presidente del comité salitrero de 
celebradOf! entre los 'productores y los expor- Londre's al "Pool" y transmitida al Gobierno de 
tadores del salitre, y 'esto nos habrfa obligado a Chile por la misma Asociación de Productores 
mantener el precio convenido de 1-4 chelines a quienes se le·s transmitió desde !Londres. Dice 

hastae.l 31 de .Marzo; mientras ahora, mediante asr: 
el arreglo a que se ha llegado, nos permite ba-. "Primero. Asociación compraría del "Pool" 

a crédito 900,000 toneladas a base de ;E 15, -jar .el precio a 1'1 chelines. 
El señor ZA~ARTU (Don Enrique) .-¿Me 

permite el señor ,MinIstro una interrupCión? 
El señor CELIS (Ministro de Hacienda): -

En cualquier momento en que el señor senador 
J.) desee. 

El señor ZA~ARTU (Don Erlrique).
Agradezco mucho la gentileza del señor Ministro. 

Deseo manifestar a Su Señorla que aquí em
pieza precisamente nuestra divergencia de opi
niones. La idea mra, y la de muchas personas 
que conocen este asunto, es que el Gobierno, en 
lugar de apoyar el convenio del 26 de Enero, re
lativo al alza del precio, debió exigir a la Aso
ciación que 10 bajara en cuanto fuera pOSible, 
lo qúe .habrfa permitido que se devolviera a los 
compradores una suma que no habría excedido de 
un millón oéhocie'ntas mil libras esterlinas. 

El señor CEIúIS ('Ministro de Hacienda).
Deborepetil' en -est8, ocasión lo que he dicho 
antes, que los representantes del Gobierno ante 

la Asociación han sostenido siempre esa política 

en tierra Europea, Estados UnIdos, respondiendo 
Asociación por gastos de mantenimiento e inte
reses 8 010 desde 30 ·de Junio . .:-ISegundo. "Pool" 
compraría 650,000 tonela'<las precio convenido 
probablemcnte 11\6 embarques Setiembre-Mar
zo sujeto a fall clause pagando 81-1'1.1 embarque, 
saldo a crédito. - Tercero. Asociación constitui-' 
ría al "Pool" agentes vendedores para el resto de 
los embarques hasta el 30 de Junio de 1922. -
Cuarto, "Pool" adelantaría 61 o 71 por quintal 

'f. O. b. Chile pd\- salitre consignado. - Quin-
: too Tres bloques precedentes de salitre se vende-
rían en proporciones fijas convenidas de antema-
no". etc., etc .. 

Quiero detenerme en una cláusula que se
guramente habría chocado en forma de herir el 
sentimiénto nacional, como habda chocado si 
en el arreglo definitivo se hubiera interealado 
una clAusula que reconociera la existencia del 

"Pool", como entidad permanente. Una clé.usu-
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la de esta nai(;uraleza tendr~a carácter funesto. 
para nuéstra (lpini.6n p'lÍblica, porque Idesde el 
Illomento. en que se firmó el arreglo. a que se 
ha, llegado., el ";Pool" desaparece y cada una de 
las diez :firmas que 'lo 'constituyen recupera su 
libertad -de acción. 

, ,Esta propo.siclón de arreglo fué desechada, 
porque basta cDnsiderar dos de sus puntDs: la 
,obUgaci,ón de recomprar 900 mil toneda-das a 
15 libras esterlinas la tDnelada, y la Dbligación 
del "Pool" de constituirse en compradDr de 650 
mil tDneladas, por su parte, y vendedor obliga
do de los ~roductos de la Asociación Salitrera, 
por otra. 

PDsteriDrmente, CDn fecha 24 de Agosto., el 
Comité de Londres envió el siguiente cable
l&'rama: 

rector tie la' Soe1edad Comercial de Francia, muy 
ligado. a aquella institución bancaria. 

Sobre la situación salitrera y las ideas 'que 
se han cambiado. acá, envio. a ua. u~ telcg!"lJ.
ma separado.-Edwards." 

y a prDpósito. de esta misma institución 
bancaria, yo he hablado en Valparaiso con el 
representante de eoJla quien me manifestó ex
pltcitamentf) que en tanto no se hici'ese un 
convenio. cOn el "'Pi> o 1" , es decir, ,mientras no 
lile remDviese el enorme blDCk de salitre que 
'existe en EurO'¡:la en manDS dec,o'merciantes que 
tienen organizada su venta y distribución para. 
Ronerlo al alcance de los consumidores, no ha~ 
bia posibilidad ide ,llevar salitre a ese Continente, 
en forma de constghación, a precio determinado. 

y esto se ex,plica fácilmente. Voy a tamar 
"PDDl" ha recibido cartas ,del Anglo. South co'mD ejemplO le, casa Gibbs, esta casa cuyo Atnerican Bank: Ltd. LIDYds Bank Ltd.. y J. sDlo nDmbre disuena a veces en eiertDs DídDS_ Henry SchrDeder y CD., cDmentandD su telegra- pero que en justicia merece mayores cDnsiderallla número 429. BanquerDs dicen que ellos en. ciDnes de nosotros. Esta casa tiene Drganizada tendieron que la circular número. 47 implicaba su venta de ,salitre en el Continente yen 'las que ,1oS 'productDres se cDmprDmetierDn a no Islas BrttAntcas,pDr medio -de muchas Dllcinas ,cDmpetir con el "PDDl" durante, la tempDrada y sub-oncinas CDn las ,cuales fDrme, una espe:),,921-22 bajo 1410 Y muchDs avances se hicieron cie de enorme red que abarca lDsdiver:sos giros a virtud de este ,precioso comprDmiso. _ EllDS a 1ds cuales se dedica. Una Drganización de escitan frase, que cDmienza: "Este acuerdo. estli ta naturaleza es Dbra -de la experieneia, de la destinado. propDrciDnar". _ Carta cDntinlÍa. ~ habi1iQ.e,d" del buen éxito Y a veces del J!racaSDY de opinión de que si por una consigna. so de lDS negocios que emprende, y asi se exclól;I de salitre CDmo se prDyecta ahDra o pDr plica que ella tenga una de las lPTimeras situa· cua:Jquiera otra medida se debilita o. anula el clDnes como firma vendedDra der sa!lltre en el compromiso. de la Asociación d~ Salitres de Chi. Continente europeo.. le de 26 de Enero., se afectarA seriamente la al- Ahora yo pregunto: ¿ una organizaefón de ta reputación cDmercial de Chile y se perjudica- esta especie se' va a reemplazar, de la nDche rA gravemente el crédito. de la ASQciaci6n. La a la mañana, por la sola voluntad de una imasola amenaza de cDnsignar salitre ahora a ,pre- ginación mlis o. menos fantástica? No, señor óio -de Abril, ha alarma'llD seriamente a los ban- Presidente; una organizaCión de ,esta especie queros, quienes empiezan rá:p1damente a perder 'no. ,se puede improvisar, camD que es la obra fe en el salitre como. una ,garantía para un ban-, del esfuerzo. y de la 'perseverancia de muchos quero., y a menDS q'ile la Asociación ,pueda bDrrar hDmbres ,exper1mentados en la vida de los' nela impresión de <l,ue no. está: guardando. fidelidad gooios. 

al cDmerclD dél salitre va a ser, en nuestra Dpi- Voy a referirme ahora a la circular N. o nión, en,teramente impDsible Dbtener crédito o 47, que es Ua que cDntempla el acuerdo del 26 adeÚtiltos sobre nuevas cDnsignaciones de sali- de Enero del año. en curso. 'Esa circular dice, tre mIentras no. se despeje el estado deplorable en la partepertinen'te, ID que sigue: actllal de cosas. (Termina cita). - MI'. Her· ' "Este acuerdo. está destinado. a ¡prDpDrciDbert se embarca para Chile el 25 -de Agosto nar a los círculos financieros la garantía necea"lnsinuación de) Presidente -de la Repllblica, saria, para:financiar la operaci6n de arrastr,e, t~asmitida por intermedio. Idel Ministro. de Chi. y, a la vez, a asegurar a 1()S cDmlPradores al , le en LDndres. Manifiesta el deseo., al que concu- detalle, en Uas circunstancias actuales, contra . rrirnos nosotrDs, de que no. debieran ustedes es- la incertidumbre prDducida por el hecho. ,de no peral' su llegada, sino adelantar enérgicamente CDnocerse aun el 1)re01D mtnimum que podrá .' arreglo, ya que el tiempo es tan importante". regir en la temporada de consumo. 1921-1922". , La Legación de Chile en Londres, dirigió el Este acuerdo de la Asociación t~é tomado, , sigUiente cable al Ministerio de RelaciDnes Ex- cDmo ha 'publicado el señor senador pDZ::, ConteriDr:es: "CDntesto el telegrama nlÍmerD 105. cepción, ,por la unanimidad de sus miembros. Ruego a USo ,decir al sefiDr Ministro. de Hacien- Uno. de" los representantes del Gobierno declar6 da: En telegrama número. 62 de Abril 8 al Mi- que, sin com1)rDmeter, a.!I Gobierno., votaba él nisteriD de RelaciDnes IExterlores, cDmuni4ué que también' como la unanimidad Jo. hacía y el el Banco. de París et Pays Bas no. se interesaba otro. representante del Gobierno. se adhirió a por comprar saUtre, (V sólo. habfe, pracÍ:icadD ave- esta declaración. 
'ri.guaciDnes para conDcer la sitUación del merca- No. era esa la poUtica; seguida entDnces por do, sa;litrero. Esta infDrrn9JC16n se basó en la el Go,biernD, como. tampoco ID ha sido ,con ,posdeclaración del propio. Banco. y de Barasch, di- terioridad. 

, . 
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En a.queUk sesi6n aparecen compr-ometldo~ 

todos los DirectoreiJ.' de la Asoclitci6n ,presen

teS' con sus firmas en et1 a.cta pertinente. 

y es este el lIDomenlto de Uamar -la aten

d6n a lo siguiente: si el proyecto de acuerdo 

del se,fior senador por Conct~ci6n encontrase 

acogida en el Senado; voy m1is lejos, si el Go

bierno disolviese la Asociaci6n, caeríamos en 

una l!ituac16n peOT, pues est1in comprometido$: 

todos los productores de saUtre a mantener el 

acuerdo le 26 de Enero, ratiflcado el 30 de 

Junio, pUdiendo perieguirae en cada caso de 

ellos el cumplimiento de lo que firmaron, co

mo es' de derecho. 
¿ Qué se hab;rfa ganado. entonces, disol

viendo la Asociación? No podrta venderse ni 

un solo quintal de salitre, porque se manten

,dría el precio de '14 s. 

El sefior ZA,:f'tARTU (don EnrlQue).-De

bo hacer' presente que el compromiso era has· 

ta el 1.0: de. Abril de 1922 Y ahora se trata de 

comprOIMterse por un tiem~o que se extende

rla hasta el afio 23 Y esto es lo que yo comba-

J to y lo. disoluci6n de ].a Asociaci6n tendrla por 

objeto hacer ~ue no se apruebe el nuevo como 

promiso, evitando asl un mal que para el pata 

serta peor que una guerra exterior. 
El sei\or CELIS (Ministro "e Hacienda).

El argumento que )lace el honorable senador 

es un argu:mento de a.preciaci6n; no es un ar

gumento de hecho .•. 

El señor ZA1IiARTU (don ~nrique).-Tan

to como el que ha formulado S. S. 

El sefíor CELIS (Ministro de Hacienda):

Voy a manifestar a, Su Señorla que estoy en lp 

razón. 
Dijo Su Señorta que con el ,precio de 11 

chelines, en la costa ,de Chile, se podta vender 

a 15 libras la tonela-da en Europa. Su Señoría 

tieJl.e raz6n, y concurro con Su Sefíorla. en esta 

apreclaoión; pero SU Señorla sabe que el salitre 

artificial no puede competir en igualdad dé 

precio con el salitre chileno, p1¡es este ~roduc· 

to no.tural so.porta todavfa, una diferencia de 

precio hasta de dos libras por tQnelada, sobre 

su <::ompetidor. 

El sei\or ZAílA!~TÚ (don Enrique). 

Llamo la atención del ,señor Mintstro, para el 

porvenir, que esa, informaci6n dada a Su Se

ñOTfa ea una de 1as tantas informaciones ten

denciosas que han venldol circulando 1iltima· 

mente. 
Recuerde el IJ8fior Ministro que uno de los 

primeros acuerdos después del arreglo, ha si

do bajar a 13 el precio del salitre. Vea Su Se

fiorta si se podrla o, n.o bajar el precio antes 

del arreglo. 

El sei\or CELIS (Ministro de Hacienda). 

-M:ás adet1ante eontestaré, tal ~ez con alguna 

sorpresa de Su ~ñorfa" ,esta observación. Le 

reservo :pa.ra el momento oportuno. 

He 'manifestado la inutilidad y la, graveda~ 

de los perjuicios que traerla. para el ,pats el he· 

cho ,de la dIsoluciÓn de ~a Asociación. 

lEste es el punto que yo quiero poner 'de 

mantfi:e.sto ante el honorable senador 't 8ome~ 

terlo al claro ingenio de Su Señorta. 

Yo querrta preguntar al señor senador sl 

colocado en el cargo que estoy desempeñando, 

se habría atrevido a poner su firma en un de

creto oue significara, a1in indirectamente, que 

el Gobierno de Chile se ·hace c6mplice del in. 

,cumplimiento por una institu'ci6n chilena a suS' 

compromisos con ¡firmas extranjeras. 

No "reo que el sefior senador me conteste 

afirmativaII*nte. como 'yo tampoco me habrtd 

presta.10 jam~s (1 cometer un acto semejant¡¡':' 

El sefior ZA1IiARTU' (don Enrique) . ....;.nice 

muy bien Su Señorfa. Yo no hubiera puesto ml 

firma jamti.s en un acto que signUlcara una ver'" 

gücnza para el ~ats. ' 

Pero el que YO no pusiera mi fi~ en Un 

ai:Jto que, signifiocara una vergüenza p~ra el pe.ts, 

no quiere decir qlle yo esté amparando una si

tuaci6n que, como 10 demostraré mtls tarde, es 

una vergllenza mayor para el paíS. Pero ese 

comllr<.>mi~o a que se refiere Su Señorf,a no exis

te. El Senado en un voto pronunciado hace po

co tiempo, demOstró como verdad indiscutible 

que la fe p1iblica de Chile no se puede compro

meter sino de u.na manera-y es raro que Su Se

ñoria. que es abogado, no lo sepa-no se puede 

comprometer sino por medio de una ley Y esa 

ley no se ha dictado. El Gobierno de Chile, no 

puede estar ligado a un acuerdo que significa. la 

ruina de este p2.ls. 
El sefíor CELIS (Ministro de Hacienda.).

Señor PreSidente: Es lamentable que por una 

disquisición como la que acaba de hacer el sefíor 

senador por Concepci6n, se trate de establecer 

que el Gobierno de Chile no esté. ligado a un com· 

promiso. Su Señorla, que ha hecho caudal de 

la.s influencias que el Gobierno tiene sobre' la 

Asociación de Pr,oductores de Salitre, donde hay 

cuatro representantes de} Gobderno, dos de loa 

cuales han puesto su fiJ.'IDa en el comprom~.' 

¿cómo' cree qUd se Interpretaría en el extranjero • 

este desconocimiento del compr.omiso? ' 

Tiene muclÍa raz6n Su Señorla c~ndo 'dice 

que la fe p1iblica del Estado' no se puede com

prometer ';lIno por medio de una ley, En esto es

toy de acuerdo con Su Señorla; pero el hecho' 

cierto es que este compromiso es un compromiso 

moral que está por encima de la ley. Y Su Se .. 

ftoría ha declarado que no hubiera puesto su fir

ma en un decreto que no reconociera la existen

cia de este compromiso. 

El selíor ZA1IiARTU (don Enrique) .-Pero 

ese seria un compromiso inmoral, como 10 de

mostrar~ ,a su tiempo. 
El sefí.or CELIS (Ministro de Hacienda).

Sigo, señor Presidente . 

.' Vaya dar lectura a los pálTafos de una. car

ta recibida por S. E. el Presidente de la Repti

blica del presidente de la Asociación de Pro

ductores de Salitre y voy a subrayar algunos de 

los concepto!!' en ella emitidos. 
Con fecha 2 ti de Agosto. el sefior Simons, 

,,:: 
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presidente en ejercicio de ,la Aaodaci6n de Pro
ductores de Salitre, deeta al Presidente de. la 
Reptíb.Ilca: 

"Estoy conversando fl'ecuentemente con Blair 
y , él' sabe perfectamente blen ,que si el "Pool" 
creyera conveniente hacer una pl'OPOSición para 
anular el acuerdo de 26 de Enero p!l"Óximo pa
sado por medio de 11IUJ, contribución de los pro
~ctores de 4 d. por quintaJ sobre los próximos 
90.600,000 de quintales de exporta.cl.Ón(su~an
do f: 1.500,0(0) tendría probabiHdades de ser 
aceptado. Mejor todavía si se acogiera a la 
tbodiftcación última:mente propuesta por del Cam
'po de fijar una contribución sobre todo salitre 
proveniente de nuevas compras que se exporten 
en . un períodO razonable, digailllJOS de 1 y medio 
años, el Directorio hará todo de su parte para 
facilitar un arreglo". 

. El sefior ZA:¡\l'ARTU (don Enriquel.-Yo me 
he referido al acuerdo de los dos mUfones qui
nientas mil libr¡Í,s. 

El señor CELIS (Ministro' de Hacienda).
Permita me el honorable senador. Yo voy por oro 
.den, y oportunamente llegaré a ese ptinto. 

"Nue'stras proposIciones anteri'ores, continíta 
-el señor. Simons, ofreciendo un descuento fuerte 
6Ob~-e' nuevas compras fijas, fueron desestimadas 
-"ComI'letame·nte p.or el "P.ool", aunque lo acom
pañ~.os de toda ciase dt facilidades. cobo lo 
-conoce S. E. 

ñartu, deje debida 'constancia. de estaJ apre
ciaciones, que reflejan la opinión ,de los produc1 
tores. No son, como puede·verlo Su Sefiorlá.,in
venciones g~atuitas de wque.Jlos a quienes Su Se
ñ.orla ha llamado en ,tono deSlPectiv.o, abogad.os 
del u'P.ool". 

Conociendo el gran interés que siempre ha 
demostrado S. E. en esta .cuestión, me permito 
decirl<e mi opinión p,ersonal, que el moment.o ac
tual seria muy a pr.opósito para una insinua
ción decidida al "P.o.ol" de parte dI! S. E., sin es
perar la Ileg~da del señor Herbert Gibbs, a fin 
de que el "Pool" mostrara verdaderos deseos 
de llegar a un acuerdo amurtoso y justiciero. 

A mi juicio no es la mej.or IDa'nera de llegar 
al arreglo d,eseado la de traer en acción los ca
ñones de "42" como hace el "Pool" según in
formación que apar,ece en el ya referido cable
grama N{). 381 y espero que la contestación del 
Direct{)rio a ese cable merecerá la aceptación 
de S. E. . 

Quedando a sus órdenes su atento servidor y 

amigo.---iSbnón" . 

Aparte iLe esta c.omunicaci6n tan autoriza
da, p.or ven¡';' de la persona que preside la Aso
ciación de Productores de Salitre, a' quien debe
m.os suponer com.o la más capacitada Y conoce
d.ora en tod.o 1.0 qUé se refiere a la industria sa
Iitr.era, v.oy a agregar la .opinión de .otras per
sonas iguaimente' entendidas ~ 'interesada;s en 

"Nunca quisimos f.orzar al "P.o.o'." de com- estos negocios. 
prar ID que no se podla c.onsum'ir. per.o creíamos, "El Mercurio", dé Valparafso hizo s.obre es-
'y seguimos creyE'ndo, que la operación pr.opuesta te particular una encuesta en loa primeros días 
-era convímtente tanto para el Fisc.o como para de Setiembre ítltimo, entre los salitrer.os y ,otras 
-el "Pool". Sin embargo. para simplifi-car y liqui-. ' _ _ . personas versadas en la materia. La primera 
dar la situaClón hay. como ve Su Senona, dlS- . d" 'd'ó su opinión fué . . persona a qUIen ese larlO' pi I , 
poeicl6n de parte ,de la Aso.cl:Wlón ~e pagar bsa, a don Francisco Petrlnovic. quien respondió lo 
y llanamente una com~enf'aClÓn para rescaJar que sigu'e a la pr,egunta: ¿ Qué convieILe hacer 
nuestra libertad de aeclón. siempre que el pago en los momentos actuales en beneficio de la in
fuese dentro de 1<> justo y raz.onable, y qUe n.o dustria salitrera? 
'gravar:t demasiado nuestras futuras exp.ortacio-
·nes. 

"El "Pool" no puede reaUzar sus existencias 
satisfactorlamente sin llegar a un acuerdo con 
i&' ~'\socladón. porque el mercado" c.onsumidor se 
-RSl,sta con temores de una avalancha de saIltre 
.que los productores pudieran ofrecer al mercado 
-en caso de un rompimiento de la Asociación o en 
.caso de, hacer consignaci.ones en Il'rande escala. 
Cierto es que esta incertidwnbre perjudica a los 
-Pl'Oductores Y también al pais, pero en primer 
tcSrmtno perjudica al ''Pool'' que ya tiene pa~ 
gado el sailitre, flete y demás gastos, y por lo 
'~nto sufrirá más die cerca con este estado de 
cosas. Sin duda' conviene a todos los intere
sados consolidar la 'situación lo más pronto po-. 
sible para alcanzar el mlíxlmo de consumo para 
la estación que se aproxima. 

según opiniones que yo he recibido de In-
/ glaterra hay posibilidad ae consumir 000,000 to

;ociadas de saJitre "nuevo" a más de ,las un mi
~lón 400,000 toneladas ya en manos Idoe los com
pradores ("Pool' norteamericanos, etc.) si po
demos llegar a un precio moderado y estable. 

Espero que el hon.orable senador 'señor Za-

u Ante todo, un arreglo con el "Pool", y es
pero que lo conseguiremos, pues .su presidente. 
el señor Herbert Gibbs, viene en camino y es
tará aqui en la segunda quincena de S,~tiem-

breo 
[N.otarán usted,es ¡¡ue insisto en el arreglo 

con el "Pool", pero no vayan a creer que la 
til'ma a que pertenezc:o tenga algo que hacer 
CO'l1 esta ,entidad. At,solutamente ningún inte
rés tenemos -en el "PDol". 

Somos productores Y representamos en la 
industria el mayor porcentaje; de consiguiente~, 

seremos los que con mayor S'IlIUa debereDlos con
tribuir al arreg¡lo con el "Pool", pero lo hare
mos de buen grado, porque de lo contrario per
deríamOS el consumo de la próxinut temporada. 
y con eIJo le daríamos más vida a los abonos 
sintéticos. 

iLa situación existente es perjudicial al "Pool". 
al ,Gobierno y a los productores, de consiguiente, 
el buen sentido nos indica que debemos uuir
'nos las tres entidades y llegar a un arreglo con
veniente para todos 

Producido esro, la crisis en Chile disminui-
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ni en inteDsidad, basta de!!tLparecer poco a poco, 

porque vendi'éndOlBe slitre hay biena,atar gene

'ral, ya que 'el pMs 'Vive del salitre". 

Se interrogó, en seguida, a don Carlos' del 

Campo, quien, contestando a la ,pregunta 5.a 

que dice: ¿Culiles deberian ser las bases gene

rales de un arreglo? dijo lo siguiente, publica-

do en ",El M,ercurlo", de Valparaíso, de 2 de 

Setiembre del presente año: 

Cómq .10 acaba de oír la C1i.mara. el Presi

dente do la Asociación insinuó a S. E. el pre

sidente de la Repllblica que solicitara una pro

posidón concreta al representante del "Pool" en 

Ohtle y lGS productores m1i.s interesados, en for

ma bien explicita, avanza'ban conceptos precisos, 

sobre las ventajas .que producirla un arreglo, con 

cOIDp.ensaciones, entre Pl'OdUIQtores 'Y .compra'" 

dores. 
El Ministro de Hacienda, se trasladó a. Val-

"Debería dejarse sin efecto el precio de 14, Il'l.ra(sn el 12 .de Setiembre y se concretó duran

chelines por quJ,ntal acordado en Enero próximo te cinco dias, exclusivamente, al estudiQ de 1& 

pasado, Tecuperando ,la Asociación su libertad de cuesti.'in salitrera, hasta llegar, en l1ltimo tér

aoción para. ofrecer el articulo en las condicio-' mino, después de hablar con mucha gente de~ 

nes de precio que estimara conveniente, garan- dicada a eStDS negodos, a una 'conferencia an 

tizando, si, qne ese precio no baja.ria en la, ténl- la cual Sf", reunieron con el representante del Go

porada próxima, de un ininimum razonable que biernú, e~ Presidente de la Asociación y el re

'guardara confor:m1dad eón los precios de los de- pl'eS(.jlümte del "Pool", sefior Blair. 

lUás abonos SImilares. Los productores indem- El Ministro, con los antecedentes a que aca

lÚzarían al '''Pool''' constituyendo un fondo de bo de dar lectura, presentó a los asistentes un 

compensación a raz6n de tantos peniques por cuestionario, ante el oual .cada una de las P1r· 
quintal de salitre qne se wndiera. en un Il;tpso de tes indicaba sus cifras y el Ministro, a fin de 

ti~mpo determinado. Este procedimiento ten- procurar soluciones. indicaba otras cifras de 

dria. la. ventaja de qlle los propios intereses del ap~ .Iximaci6n. 

"Pool" ~rfan em.peií,ados en fomentar las, ven- No tengo a la mano esos documentQs por-

tas para derivar así mayor 'CODlpensa.ción. qUe ~6lo tengo de esas reuniones notas per-

El Fisco, por su parte, debería ayudarnos sonales y por lo tanto, no quiero continuar dan

en esta pol!tica modificando los derechos de do detalles, porque no pretendo que se me crea 

aduana par otros que fueran función de precio sólo bajo la autoridad ,de mi palabra. 

y guardaran máS armonia con la situación de- Quiero limitarme' a declarar ,lo s~guiente: 

licada de lll. industria. donde el' señor Blair ponia por ejemplo, 12', el 

Por lo 'demás creo conveniente manifestar 'Señor Simons ponía O yel ,Ministro ponía 3; su

con claridad mi opinión' en el sentido de que bia 114 al representante de la Asociaci6n Y re

la mejor defensa del salitre consiste en la 'libre bajal'a 314 al del "Poo·l". 

competencia con sus similares y por tal mo~ l'eutro de ese criterio se colocó el Minis

Uvo no serIa posible, en mi énte'nder, acoger tro er; toda esa tramitaci6n; como consecuen

cualquier arreglo que entrabara la libertad de cia ce este procedimiento, Y de una conferen

acción en el futuro". da celebrada en la' Intendencia de Valpara1so, 

Interrogado don Moisés _,,"stomea, director desde las 8 a las ,12 ,de la ma'ña.na del d!a 16 

también, dala AsocIación, fuerte productor de de Setiembre, entre los mencionados sefíores Si

salitre y d~ cuya actitud, se ha hecho tanto mon y Blair, después de haberse consultado este 

caudal ¡ en el público, 1iltim::vmente, a la pre- últÚno , con Londres, se produjO el siguiente 

gunta: ¿Hay conveuiencla práctica en que l~ proyecto presentado por 'él mismo al Gobierno. 

sa.ll~ a.yuden al "Pool" ,a liquidar S1lS stocks? Este proyecto ,difería gran'demente del que ha

contestó lo siguiente: bia aceptádo el lMinistrQ en la Tooordada ,reu-

",la hay desde el momento que con el arre- n16n del ,16 de 'Setiem'bre y que el ee1\or Si~ 

gIo se establlim.rian los precios dando confianza 'mona habia comuni=do al Directorio que pre

al mercado comprttdor detallista qne entraria a side. 

comprar lnmedlata.Dlente, entrando -a funcionar 1. o Se anularían los precios fijados por la. 

ese engranaje tan 1JIeCeEIario en la. actual orga- Asociación el 30 de Junio !Último, es decit, '14 -sd. 

nlzaci6n de 'VeIltas". por quintal, hasta el 31 de Marzo de 1922, 919 sd. 

Yo pregunto ahora si algunas de las ideas Abril y 913 sd, Mayo y Junio. 

que he citado, no est1i.n totalmenti') contenidas en 2 . u Se fijaría una nueva escala de preciOS 

el arreglo hi')aho. y si habrá alguien que pueda que rl'girtan hasta el 30 de Junio de 1922 como 

pensar, en que esas opiniones, tan autorizadas, sigue: 

~an sido el 'fruto de las i.nfluencias 4el 'Gobierno. 

puegtas, ind'ebidamente, al servicio .del "Pool", 

como se ha insinuado con tanta ligereza. Octubre 1115. . • . • • • • .• • • • • 

El sei'io:r ZAÑARTU (don Enrique). - La Octubre 16131 .•.. 

libertad de comercio a q)le se ha referido' e') Noviembre 1115 ..• 

señor del Campo y que debe servir de base en Noviembre 16130 ..• 

to~o arreglo. En arreglo' amarra a la Asocia- Diciembre' 1.0 hasta Abril 15 .. 

ción por 3 afíos. . Abril 16130... ... ... . .. 

El señor CIDLIS (Ministro de Hacienda).- Mayo 1115... . .. 

Voy a 'Contestar so'b1'e esto, comentando los pro- Mayo 16181 .•• 

'. yectos~ Junio 1\30._. 

s. d. 

1013 
1016 
1019 
1110 
1113 
1110 
10·19 
1016 
10\3 

! 
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3.0 La Asociación compensaÑa a los compra~ que era. 'Prudente no aumentar en eJCCeso las ya dore& por, naper permitido éstos QUf' se modi~ fuertpl" existencias de salitre elaborado. El Di~ fiquen los precios según la clAusula La a los se~ rectorio hizo saber a. los asociados estas circuns. giln cl!'tusula 2. A los miembros del "Pool" se tancias en circular N. o 43 de 17 de lNovie.mbre les garantizarla que de las compensaciones acor~ dE' 1920, en la que se les hacia ver la "opinión dadas un mlnimum, de 80 por ciento ser la. para favorable que pueda causar en los mercados exel~os y el z:estante ser la. distribuldo entre tOGOS tranjeros la acumulación de, existencias despro~ los exportadores americanos, en la prQporción porcionadas en la costa::. Como la situación ge~ que mutuamente acuerden ellos entre sl, y si nGral empeorase considerablemente, el Directo~ no pueden llegar a un acuerdo el punto en dis~ rio creyó necesario teiterar aquellas recomendacordia seria 'determinado por S. E. como Unico ci")lles, :1' en circular N.o 45, de 10 de Enero de) arbitrador. presente año, señaló a los señores asociados "la. ,1.0 La Asociación pagarla una comD'lnSa- conv,enienda de reducir lla producción de ,sus clót. c!e 2Q peniques por quintal sobre todo sali- oficinas". lEn eI anexo estadistico que lleva la t:"e vendido para fechas de entrega entre la fe- letra "A", se da el n11mero de oficinas en trabach,9. de este convenio y el de 30 de Junio' <le 1922 :;0 en diferentes épocas del año salitrero y: las y sobre, conslgnaciones si hubiesen. existencia en la costa. 
Hago r.otru: a su señorla que de las propo!<i- Debo deten,erme un momento para hacer ()ione~ del "Pool" 'YO quité algunas fra.ssl!: y e~ta una declaración. Y es que creo que la Asociaque s:.thrayo es una de ellas. cl6n de Productores d,e Salitre, o sea los comer-5.0 iLa Asociación garantiza llnicamente a ciantes qu.e explotan la principal de nuestras los miembros del "Pool" que ellos recibirán los riquezas, no obró mal en reducir la producci6n 20 peniql,leS ,por qUintal sobre una cantidad ml- del articulo, porque el comercio es el comercio, nlma d'l 4CO mil toneladas hasta el 30 de Junio y, naturalmente, los industriales tienen que velar de 1922 por sus int,erBSes Y tratar de garantirlos. 6.0 Sin perjuicio de la garantía segün la l\fás ad'elante dice: cláusula anterior (N.o 5) la compensaci6n co- t d "El desmoronamiento d,e preciOS en o a " rrespondlente a las cantidades vendidas para en- ' . clase de' artículos que trajo como consecuencla trega en los meses de Mayo y Junio de 1922 es-tá. limitada a la séptima parte de las ventas acu- la aguda crisis financtera mundial, a~ectó honmuladas de Octubre 19,2.1 a Abril 1922. Como damente a los compradores de salitre, quienBS, e~emplo, si se, vendieran 700 mil toneladas pll.ra B'egiln noticias recibüÚ1S, se encontraban con que entrega entre Octubre y Abril inclusive la can- muchos agricultores y comerciantes en Estados tU,uf sohre la cual !le pagarla. compensaci6n co- Unidos y Europa no qu.erl'an recibir el salitre trespondi~nte a las ventas en Mayo estarla Ji- que les hablan ordenado. En estas condiciones, n¡.Jta,ua 'a 100 mil toneladas y 10 mismo para. Ju- los grandes compradores europeos pidieron ciernío. Si hubieran mayores ventas, el exceso sería las m'edl'dasde ayuda a fin de evitar males p'eores. tratado segtln la cláusula siguiente. que nuoestras mejores fuentes de Información se-1.() la Asociaci6n pagarla una compensa- ñalabai! como inevitables. Durante el mes de cion de 9 peniques por qUintal sobre todo el sa- Enero il ltim o, después d'e un estudio prolongalitro vemdido rara entrega desde ellO de Julio do y minucioso de todos los factores de la situa~ dO 1922 hasta ellO de Enero de 1924 (esta 111- ci6n el Directorio llegó a la conclusi6n ,de que t11'1a fecha es cuando concluye la Asociaci6n ac-, era 'necesariO tomar' una medida de emergencia. tual) y robre consignaciones si lo hubieren. En circular N,o 47. de 26 de Enero d,el' año 'en 8.0 Si entre la fecha de este conVenio y el curso, se comunic6 a ustedes qu.e se creta n'eceap ele Junio de 1922 la 'Asociación decidiera ha- sario adopta!' esas medidas, "después de estu~ cer consignaciones de salitre al extranjero por diar prolija y detenidamente la situación espesu cuenta, ese salitre solamente sería vendido cial actual y de recibir las enérgicas representasobre la base de los precios fijados según la ciones de los compradores y de las instituciones clausula iN.o 2. de crédito, reforzadas ampliamente por el comi-9.0·Hasta el 30 de Junio de 1922 la Aso- D d Ge 1 té d,e f-ondres y por nuestro elega o i ner.a cia(lj,ín nn permitirá la entrega anticipada de en Europa". Ellas consintieron en declarar que ningün salitre vendido por eUa. el precio, que se fijarla para Junio d,e 1921, Mar~ 10. El Gobierno de Chile garantizará. el fiel zo de 1922, no serla menor de 14. ' cllmplilniellto de este convenio, recabando de El señor ZA:Ñ"ARTU (don Enrique).- Debo la Aso("acl6n las contra-garantías del caso". adlelantar a su señoría que todos esos anteceden-El señor Simon, en la reuni6n general de la tes fueron conocidos en la interpela'ción habida. "'&lociación de Productores de Salitre celebrada 

el 29 de 'Setiembre, al dar cuenta de su labor a hace poco tiempo. Jos aS'Jciados, decla lo siguiente: El sefior CELIS (Ministro de Hacienda).-
Permítame el honorable senador; estos antece"La crisis mundia1 qUe ha afectado honda-i'Oent,~ a todos los países del globo y a todos los dentes no han podido ,ser conocidos en Junio, pa-

1 t Ó h ti 1 sado, por cuanto este documento tiene fecha de prl t.UO os, empez a acerse sen r, en o que 
re,Spl'cta al salitre, a mediados del segundo se- 29 de Setlembre 111tilJ1,0. mestre del año 1920. Luego pudo verse que Más adelante dice el documento a que estoy parte del salitre vendido no te.ndrÚJ, consumo y dando Ilectura: "Esta medida que, propiamente 
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se ft'8.~6 de et;nergencla, se tomó muy a. pesar del 

Directorio, 'con el 1ln de' evitar una catiÍltrofe 

:ftna~ciera qu'e podta. tener consecuencias ruinosas 

tanto para los prinCipales compradores como 

para los productores y el pats mismo. 

, Posteriorm'ente; el descenso de los precios de 

todos los ,productos de la agricultuTa y el empeo

rami'ento de las condiciones financieTas en' EUTo

pa, cambió radicalmente la situaci6n y desvane

ció todas las esperanzll.l3 que abrigabah las en

tidad'68 afectadas por el acueTdo del 26 dl6 Ene

ro, de que las existencias en manos de los com

pra4ol"68 se pudiesen' haber v,enlildo' al precio ya 

mtencl.onado de 14. 

., .'.i.-

l'l, 

Estimo de Justicia. dejar constaxi.cia aQ.ut de 

la awuda y eficaZ apoyo que el Directorio ha. eJ1~ 

contrado, en todo momento, en S. E. el Presl~ 

dente de la Reptiblica y en los eefiol"eS MinJ8-

tros d'e Hacienda, adem1a de la cooperación 

prestada por los sefiores Delegados del 'Gobier~ 

no en el Directorio". 
Quería dar lectura, en seguida., ,a otro do

cumento. ,que ,es el proyecto que elaboró el :Mi

nistro . que habla, tomando por base las propo

siciones que formuló el sefior iBlair .an repre

,sentaci6n del ''iP.ool'', pero no lo 'har,é, por no 

'cansar a la Honorable CámaTa, y a.demás, por

que ya el 'honorable senador por Con~cl.ón lo 

ha leido. 
Todos estos antecedentes no han podido ser 

tratados o contemplados en la interpelación, do 

pues ésta se produjo en :1 de Junio y la. M.emo- en 

rla del presidente de la Asociaci6n de Produc

tores de SaUtre es de 29 de Setiembr,e. 

Esta es, pUes, la situación y los hechos; to-, 

lo que se diga en contrario, estará basad,o 

el desconocimiento de los antece4entes. 

Quiero limitarme a insistir en un solo pun-

to: que en ese proyecto, tan censurado, se ha·'tra

tado, excl'lls1vatrulIl!te, de poner de acuerdo a le.IJ 

pattes en diverg,encia, pOr el intel:'lé.s que taRta. 

el Gobierno en que la percepción de su renta. 

El sefior ZARARTU (don Enrique).- Pero 

fueron tratados en la interpelación, porque se 

trata. de antecedentes que habtan sido publica

dos. 

El se:l1or CELIS (Ministro de Hacienda).

La historia. la hace el se:l1or senador segtin la 

i~pr86lón que los hechos producen en su cere

bro, cuyo talento yo admiro; pero yo hablo con 

los documentos que tengo, a la mano y hago la 

his.toria documentada. 

El documento qúe leo contináa asl: 

no continUara paralizada. 
Eso si, me permito llamar la atenci6n del 

Honorable Senado, a que la garantia, segtín la: 

clé.usula correspondiente, ésde 500 mil tOnela

das, 10 que, a razón de 20 ,peniques por qumtal, 

significa una cantidad d,e 916,6&6 libras. 

El lÍefior senador, con el agudo ingenio que 

le reconozco, ha heoho mucho caudal de Elsta 

cifra, diciendo que ella pus&! alcanzar a ·dos 

"Cuando el Directorio vió el cambio que la. millones quinientas mil libras; sin embargo, es

situación del mercado mundial traia, inició ges- ta cifra. no es tampoco exacta, porque, segtin 

tiÓnes con los compradooos 'europeos (que se ha- el cálculo que se ha hecho, s610 podrla alcanzar. 

btan' organiza4o en una Asociación con el nom- como mAximo, a 2.401,665 libras. 

bre de "Pool"). con el fin de llegar a un acuer- I 

do para. reducir los precios que fuesen acepta- Este habrfa sido el máXimo, seg>1ln aquel 

bIes en el mercado. Las negocia.cioBtes. de algu- proyecto de arreglo que, camo bien sabe el Ho

nas de las cúa.les se ha dado ya cuenta a ustedes no rabIe Senado, no- es <el arreglo delflnitivo. 

por medio de circulares,. no han tenido hasta hoy Me atreveria a rogar al sefior Presidente 

el éxito esperado, debido principalmente a que que tuviera la bondad de. prorrogar labora por 

la compensaci6n que ha pedido el "Pool" por el unos diez minutos, a fin de dar término a es. 

rescate dlel compromiso del '26 de Enero. era, a ta parte de mis observaciones. 

jUicio del Directorio, dem'astado onerosa para EI.sefior ZA:f:l'ARTU (don Enrique). - Po

que pUdieran aceptarla los productores. Sin em- dria prorroga:r la hora hasta que terminara' su 

bargo, la llegada del Presidente del "Pool" y la discurso el sefior Ministro. 

mediación del Supnemo Gobierno, hacen esperar El sefiorCELIS (Ministro de Racienda). 

que pueda todavfa llegarse a un arreglo que, Creo que no po,dré terminar en la sesi6n d·) hoy 

dando confianza al mercado por m'edlo de 'un honorable senador. 

preCio tan bajo y estable como puedan permitir El sefiQr ('LARO SOr..AR (Pre.sldentel 

las Ilircunstanoias, al mismo tiempo ,ayude a r9a- Si 1>1 Honorl\bie Senado no tuvier'l. inconveniente, 

~udar libremente el comercio del salitre. se prorrogarla la hora por dIez minl1tos. 

Como observación de interesante importan

cia en la apreciacióa del problema que ha signi

dcado la crisis, debo decir que en. el mercado de 

los Estados Unidos, donde el "Pool" no ha po

dIdo Op8l'ar y donde los comprad<ores norteame

ricanos han estado en libre competencia, el con

sumodal salitre dIsminuyó en un 40 por ciento 

SObré el Que se esperaba; debido a la. enorme ba

ja en el" precio del (l.lgodón. azll,car. etc. El sa

litré se he. ofrecido en ese mercado hasta t: 12 

por tonelada, puesto en carro de ferrocarril. 

Puede continuar el sefior Ministro. 

El sefior CELIS (:MInistro de Hacien¡la). 

Me detengo' en esta parte de mis observaciones, 

a fin de que se conozcan a. fondo las gestiones 

que se han hecho y se sepa, en reaíidad, 10 que 

ha ocurrido, y me permito rogar al honorable 

senador por Concepción que tenga la benevolen

cia de prestar atenci6n a mis observa.ciones. 

Tenemos, pues, que el mtnimu~ de la in

demnizaci6n era de 500,000 toneladas, o sean 

916,666 libras. 

" 
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En tantl:t. el conveni<l contiene una garantía 
que a$ci{'nde a 1.500,000 l:Ibras, sin prE}establecer 
un máximo. 

cómo lo ha ~xpresado, Su Sefiorfa. obra de la 
pre·sión de ,los banqueros 8Icreedores del "Pool", 
sino una deferenclRde este malhadado Pool, a ¿Sabe el Ile:ftor aenMor cuál seria la indem- este desgraciado Gobierno de Chile. nización máxima? No se sa'be. y no se sabe por Contin11a el señor Gibbs: 

a1go que el sefior senador echaba d,e menoa: el 
estimulo para la exportación. Pues bien, la cau
sa de que se haya puesto una indemnización de 
!lOdo dentro ,de cierto tiempo, 112d. después y 
4d. más tarde, es el estimulo para que ~os com
pradores, interesados en ,obtener el Jliáximo de 
compe'nsa'ción procuren comprar, llevar Y vender 
salitre €n ,cantidad máxima a los mercados con-
sumidor€s. 

De modo que la apreciación de' la ¡ndem-
nizaei6n máxima es una incógnita. por el mo
mento y no podemos determinarla. Esa es la di
ferencia fundamental entre ambos proyectos. 

No voy a hacer caudal de 'las conversaciones habidas; pero aqui viene un hecho que, se
guramente, va a sorprender a:1I sefior il'Cnador por 
concepcióh. El dia 1.0 de Octubre del afio en 
4IlUl'SO, el Ministro de Hacienda,' dirigió la si
guiente nota a don David B1alr, representante 
del Pool, con quien hasta e·se momento habia 
tratado este negocio. 

"Me permito comunicar a Udl que el Go-
bierno verta con sumo agrado, y que C01;1 ello 
se produciría un considerablo factor .de aproxi
mación en los arreglos que se tramitan' con los 
productores de salitre, si el Pool se resdlviera, 
desde luego, a fijar los precios ·de venta en Eu-
'ropa, en la proporción correspondiente a la asca-
la de precios de venta en la costa de Chile, es
tablecidos e'n el proyecto de arreglo". 

A esta nota me contestó el sefior Gibbs, que 
por, primera vez me hizo una visita ese mismo 
día, momentosde.spués de despachada la nota, y 
quién se "hizo cargo, desde €se' instante, dé la 
responsabilidad, por parte del '<Pool"; 'lo si
guiente: 

"Yo habla comunicado al Pool un resumen 
de las bases de arreglo presentadas ~ USo por 
el señor Blair, el 27 del mes pasado y, sujeto a 
ciertos puntos menores, el Pool se manifestaba 
dispuesto a aceptarlas, pues estaba ansioso de se
cundar los esfuerzos gastados por el Gobierno, 
pero' me hicieron saber que tanto los miembros 
que lo componen como los banqueros, estaban 
muy lejos de encontrarlas satisfactorias y que 
debfan considerarse como el mínimum irreduci
ble. 

USo tuvo la gentileza de entregar en mis 
manos el nuevo proyecto ideado por el Gobier
no, como susceptible de ser aceptado por las 
partes interesadas. en el cual propone que el 
perrodo para la compensación sea reducido del 
10 de Enero de 1924 al 30 de Junio de 1923 y que 
ésta sea de 8 peniques en vez de 9 peniques pa
ra el período de Julio 1.0 de 1922 al 30 do Junio 
de 1923. Noto también que el precio de venta 
p,ara la próxima temporada se ha reducido 'de 
s. 11./3d. a 11 chelines. También observo que la 
garantfa para el fiel cumplimiento del convenio, 
a que hizo referencia especia~ el señor Blair, en 
s\J. proposición de Setiembre 27 11ltimo, no se 
menciona en el proyecto, Id que atribuyo a qUe 
USo lo omitió, ya que ella. no correspondfa a la 
Asociación. 

'Note bien, el honorable senador por Concep
ción, nótelo bien el Honoral>le Senado, cómo en
tendía los intereses nacionales este abogado d'el 
"Pool", y cómo .se ponia en desacuerdo >con su 
cUente, hasta merecer de él 'las observaciones 
'que a·cabo de dar a. 'conocer. Acaso, y para no 
insistir más .>'lobre este desagradable' aspecto de 
la <luesti6n,habria conveniencia en que se reco
nociera, difinitivamente, que el Gobierno ha cau
telado acuciosamente y con ,discreta imparciali"Sefior Ministro: Ante todo me permito 'dad, los bien entendidos intereses nacionales. agradecerle muy atentamente el recibimiento tan 

cordial que tuvo a bien dispensarme esta ma
fiana, y de expresarle mi opinión de que ,~l país 
en general, la Asociación de Produ;:tores :r' el 
Pool debjeron estar muy satisfechos por el ('m
pefio gastado por US. y por S. E. el Prllsidente 
de la Rep11bJica, para buscar un arreglo ami¡;to
so y ,equItativo a las dificultades pe!1<l.!~llte.9. 

Como mi conocimiento del Idioma es limi-
tado, no pude, durante nuestra conferencia de 
esta mañana con US.. explicarle suficientemente 
bien que he quedado muy desilucionado con la 
nueva fórmula de arreglo y al haberla conocido antes, en sus detalles, me habria visto Obligado 
a adelantarle a USo que la consideraba inacepta~ 
ble: Para el Pool hubiera sido más conveniente 
ver que el compromiso del tnlnimum de 14 che
lines se cumpliera estrictamente por la Asociación 
que aceptar las bases presentadas por el señor 
Blair y como consecuencia l6gica objetará las 
modificaciones que se han introducido, por mAs 
que tenga el mayor .deseo de .obrar en todo mO M 

"Como resu'ltado. del deseo manif{'sbldo por 
USo esta mafiana, que fué confirmado por la no

ta ,dirigida por USo al sefior Blair, he telegi'afia
do al Pool, pidiéndoies que cumplan lo sugerido 
por USo de que los precios de venta en gUl'opa 
sean rebajados inmediatamente a rn,1s o menos , . mento en acuerdo completo con el Gobierno. el equiva.J,enie de Íos precios de V"lnta indicarlos 
en el proyecto de arreglo, pues, según la opinión 

,de US" esta acción facilitará las n€gociaciones 
pendient€s, y es de presumir que esta rebaja se 

USo estará conmigo en reconocer que no se 
llegada a ningun fin práctico con discutir más 
!\mpliamente esta cuestión hasta no ver si la 
Asociación está lista para aceptar la fórmula llevará a cabo cuanto antes". presentada por US., pues al quedar rechazada De manera que la rebaja del p~clo hech¡:t es evidente que nuevas negociaciones serran supara el salitre para la venta en Europa, no' es, perfluas." 

, 
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El. mismo señor Gibbs, en comunicación del 
4 del presente me dice: 

Señor Ministro: Cá.beme el grato placer de 
comunicar a USo que en este momento recibo un 
mensaje telegráfico de Londres haciéndome sa
ber que el Poql ha accedido al deseo manifestado 
por USo y ha fijado ya, provisionalmente, sus 
precios de venta . para Bélgica y Francia a 
;E 13.10.- por tonelada para entrega inmediata 
y a t 14."10 para entrega durante la próxima 
temporada, y en proporción para los demás pai
ses. Estos precios son, como USo lo sabe, bastan
te mlis bajos que el equivalente de la escala su
gerida por USo y el Pool confia que con esta 
decidida demostración de hacer todo lo posible 
'Para coadyuvar a los esfuerzos del Gobierno de 
Chile para restablecer la ~ituación de la industria 
salitrera cuanto antes, el Gobierno podrá insis
tir en que la Asocia,ción contribuya, por su par
te, a la realización de este fin. 

Debo también COmunicarle que sugeri al se
ñor Alberto Bascuñlin la conveniencia que él y 
yo tuviéramos una entrevista con el objeto de 
cambiar ideas, en forma intima, sobre la situa
ción, y me complazco en avisarle que hemos 
convenido en ,reunirnos esta tarde. No obstante' 
esto, temo. mucho que a no ser que el Gobierno 
haga un nuevo llamado al patriotismo de la Aso
ciación, en los actuales momentos tan' delicados, 
diftcilmente llegaremos a un resultado positivo. 

Saluda muy atentamente a US.- Herbert 
Glbbs. 

Para terminar, por hoy, señor Presidente, 
voy a permitirme dar lectura a otra comu
nicación del señor Gibbs, que tiene fecha 6 del 
presente: 

"SefiorMinistro: tengo el honor de informar 1 
a USo que la cantidad de salitre vendida por el 
"Pool" durante los 1Htimos tres dias ha ascendi-

do a 50,000 toneladas, es decir, desde que USo se 
dignó pedirme que intercediera con el "Pool" 
para que se rebajase' sus precios de venta. Me 
avisan además que continl1a una demanda acti
va entre los consumidores. 

USo comprenderá perfectamente que estaS 
ventas representan nuevas y extraordinariamen .. 
te fuertes pérdidas, pero se han hecho bajo la in
teligencia de que el proy.ecto de arreglo pre»en
tado por US., de acuerdo con S. E. el Presidente 
de la Repl1blica, será debidamente aprobado o 
a lo menos que el Pool reciba la comiPensación 
equivalente, en una forma u otra. 

Réstame sÓlo manifestar a US •. que espero 
llegado el caso inesperado que la Asociación no 
aceptase el proyecto de US., el Gobierno verá. mo
do de hacer un arreglo separado con el Pool, con
siguiendo después que, ya sea directamente o por 
medio de medidas gubernativas, el Gobierno re
cabe de los salitreros la indemnización corres
pondiente. 

Reciba, señor Ministro, la manifestación de 
mi más alta consideración.-Herbert Glbbs". 

Antes de terminar esta parte de mis obser-; 
vaciones, deseo dejar clara y perfectamente es
tablecido que el acuerdo a que se ha lle,ado, 
no es obra de la presión de nadie, ni en nhíguna 
forma, sobre el Pool, sino que se ha obtenido, 
l1nica y exclusivamente. gracias a la cortesia y 
deferencia para con el Ministro que habla, de 
parte del señor Gibbs. "-

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .
Quedará su señoria con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de la Redacción. 
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